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TÍTULO III

Iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 17.

El procedimiento de iniciativa legislativa de los Ayun-
tamientos se iniciará con la recepción en el Registro
General de las Cortes de Castilla y León, del escrito de
presentación de la proposición de Ley, con las firmas
de la Comisión Promotora autenticadas en la forma esta-
blecida en la presente Ley.

Artículo 18.

El escrito de presentación de la proposición deberá
contener:

a) La relación de los miembros que constituyen la
Comisión Promotora, compuesta por un miembro de
cada uno de los Ayuntamientos promotores de la ini-
ciativa, elegido a tal fin por los Plenos de los respectivos
municipios, con indicación expresa del domicilio seña-
lado para cursar las notificaciones y comunicaciones que
sea preciso cursar a dicha Comisión.

b) Una certificación expedida por el Secretario de
cada Corporación, acreditativa del acuerdo adoptado al
efecto por mayoría absoluta de sus miembros y del texto
de la proposición de Ley.

c) Certificación expedida por el Instituto Nacional
de Estadística u Organismo que le sustituya, por la que
se acredite el número de electores censados en cada
Ayuntamiento proponente.

d) Una Memoria en la que se detallen las razones
y los fundamentos que aconsejen a juicio de los pro-
ponentes, la tramitación y aprobación de la proposición
de Ley.

e) El texto articulado de la proposición de Ley pre-
cedido de una exposición de motivos.

Artículo 19.

Para ser miembro de la Comisión Promotora se debe-
rán tener en cuenta los requisitos y limitaciones a que
se refiere el artículo 9 de esta Ley, y sus titulares sólo
podrán ser sustituidos por suplentes designados al efecto.

TÍTULO IV

Tramitación parlamentaria

Artículo 20.

Recibida la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en cada caso, la Mesa
considerará ejercitada la iniciativa.

Artículo 21.

1. El debate de la proposición de Ley se iniciará
mediante la lectura de la Memoria a que se refieren
los artículos 8 y 18 de la presente Ley.

2. El trámite ulterior se atendrá a lo dispuesto en
el Reglamento de las Cortes para las proposiciones de
Ley.

Artículo 22.

1. La disolución de las Cortes de Castilla y León
no hará decaer una iniciativa legislativa popular o de

Ayuntamientos que estuviera en tramitación parlamen-
taria.

2. En este caso, tras la constitución de las nuevas
Cortes, la Mesa ordenará reiniciar el trámite parlamen-
tario partiendo de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Cámara», debiendo pronunciarse el Pleno en cuanto
a su toma en consideración en el plazo máximo del tercer
mes hábil del primer período de sesiones.

Disposición adicional primera.

1. Cuando la proposición de Ley alcance su trami-
tación parlamentaria, la Comunidad Autónoma, con
cargo a los Presupuestos de la Cámara, resarcirá a la
Comisión Promotora y a las Corporaciones Locales inter-
vinientes de los gastos realizados en la difusión de la
misma y, en su caso, en la recogida de firmas.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por
los promotores de la iniciativa. La compensación eco-
nómica no excederá de un máximo de diez mil euros,
siempre que la proposición haya alcanzado su tramita-
ción parlamentaria.

3. Esta cuantía será revisada periódicamente en las
Leyes de Presupuestos de la Comunidad.

Disposición adicional segunda.

Las Cortes de Castilla y León adecuarán su Regla-
mento a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
las disposiciones pertinentes para el desarrollo y cum-
plimiento de esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 4 de julio de 2001.

VICENTE HERRERA CAMPO,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 137, de 9 de julio

de 2001)

14245 LEY 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro
de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y Yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

Es un hecho que las Cajas de Ahorro, y el sector
financiero en general, han venido experimentando desde
el año 1990, en que se aprobó la Ley vigente, modificada
en 1994 en aspectos relativos a órganos de gobierno,
importantes cambios que afectan, tanto a su entorno
legal (regulación de las cuotas participativas, Ley de
Recursos Propios y Supervisión en Base Consolidada de
las Entidades Financieras, Ley de Mercado de Valores,
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etcétera), como a su actividad, ampliando sustancialmen-
te los productos y servicios que prestan a su clientela
y evolucionando en sus propios fines, desde el benéfico
inicial al mayor peso actual de la función social, dirigida
a mejorar el desarrollo social y económico de su ámbito
de actuación.

Se han producido también, en este periodo, relevan-
tes pronunciamientos del Tribunal Constitucional rela-
tivos a las competencias que, en materia de Cajas de
Ahorro corresponden al Estado y a las Comunidades
Autónomas.

Esos hechos venían demandando una actualización
del actual texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorro
de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 28 de julio.

Debe destacarse la necesidad de esta Ley en el actual
momento de transformación del sistema financiero y de
globalización de los mercados, con el fin de profundizar
en la vinculación de las Cajas de Ahorro de esta Comu-
nidad con su mercado de origen, donde han forjado su
propia identidad, donde han generado sus actuales recur-
sos financieros y donde han venido cumpliendo una gran
labor social.

En este contexto, es responsabilidad de las institu-
ciones públicas preservar el carácter social de estas enti-
dades, velar por su solvencia y estabilidad y mantener
su vinculación al desarrollo económico y social de su
ámbito tradicional de actuación, utilizando los medios
a su alcance, que se concretan en un ejercicio riguroso
del protectorado público y en la intensificación de las
funciones de supervisión.

Por otra parte, es importante destacar que este nuevo
texto normativo pone fin a una primera fase de asunción
de competencias de desarrollo normativo y ejecución
en materia de Cajas de Ahorro, acometiendo con rigor
la modificación legislativa del actual texto refundido en
base a la experiencia acumulada, y ejerciendo la reciente
competencia exclusiva que el artículo 32.1.33.a del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a esta
Comunidad Autónoma en materia de Cajas de Ahorro,
en el marco de la ordenación general de la economía
y de acuerdo con las disposiciones que, en uso de sus
facultades, dicte el Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, dos disposiciones
adicionales, siete disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I regula el ámbito de aplicación de la Ley
conforme a la doctrina constitucional, define el objeto
regulado y su régimen jurídico y recoge, tanto los obje-
tivos y fines de las Cajas de Ahorro, como los principios
de actuación de la administración autonómica, en calidad
de institución que ejerce el Protectorado Público.

El título II establece una regulación más detallada
de los procesos de creación, modificación y extinción
de las Cajas de Ahorro, poniendo especial énfasis en
su modificación, a través de fusión, cesión global de
activos y pasivos y escisión, para garantizar que los mis-
mos respondan a criterios empresariales y por ser los
más afectados por el actual proceso de globalización
del mercado financiero.

El título III regula el Registro de Cajas de Ahorro de
Castilla y León y el Registro de Altos Cargos de las mis-
mas, con fines informativos y de control, destacando
la creación de una nueva Sección en el primero de ellos,
dedicada a las Fundaciones creadas para la gestión de
la obra social.

Mención especial merece el título IV, dedicado a la
regulación de los órganos de gobierno y dirección, dónde
las modificaciones introducidas tratan de reforzar los
principios de pluralismo, profesionalización, autonomía,
independencia y transparencia.

En aras del pluralismo, la nueva composición de los
órganos de gobierno mantiene la representación plural

de los intereses que tradicionalmente han venido par-
ticipando en el gobierno de las Cajas de esta Comunidad.
Con idéntico fin y tratando de obtener una mayor homo-
geneidad en la composición de los órganos, se intro-
ducen porcentajes fijos de representación y se modifican
los mismos, con un triple objetivo:

Que todos los grupos sociales tengan una represen-
tación significativa, manteniendo a la vez la represen-
tación directa y autónoma del grupo de entidades de
interés general que garantiza mayor pluralismo que el
ofrecido por el modelo estatal.

Reforzar el equilibrio entre intereses públicos y par-
ticulares de otros colectivos.

Garantizar que ninguno de los grupos alcance un
dominio excesivo.

Asimismo, se introduce de forma expresa la desig-
nación proporcional de los representantes municipales,
con lo que se intensifica la participación democrática
de los grupos políticos integrantes de estas Corpora-
ciones.

Para potenciar la profesionalización de los órganos
de gobierno, se refuerzan los requisitos de elegibilidad
de sus miembros incluyendo las exigencias de una hono-
rabilidad comercial y profesional, preparación técnica y
experiencia adecuada para el ejercicio de sus funciones
y específicamente se requiere reconocida experiencia,
conocimientos y prestigio en materia de economía y
finanzas a los representantes de las Cortes de Castilla
y León y de las Corporaciones Municipales.

Con este mismo objetivo, se debe entender la reduc-
ción del número de municipios que entran por sorteo
en los órganos de gobierno, ya que de esta forma se
refuerza la participación de municipios de tamaño medio.
También se pretende que los representantes de las enti-
dades de interés general pertenezcan en mayor medida
a entidades que puedan aportar una mayor experiencia
en la función financiera de las Cajas de Ahorro.

El objetivo de profesionalización se extiende al Pre-
sidente de la Caja, en concordancia con la Ley 31/1985,
de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas
sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro, con-
templando la posibilidad de atribuirle funciones ejecu-
tivas, e incluyendo los especiales requisitos que debe
de cumplir la persona elegida y los requisitos que debe
observar el correspondiente acuerdo del Consejo de
Administración, dirigidos a garantizar una adecuada defi-
nición de sus funciones y garantizar una amplia repre-
sentatividad del Presidente.

En orden a proteger la autonomía e independencia
de las Cajas de Ahorro, se mantiene la temporalidad
del ejercicio del cargo en un máximo de doce años,
se introducen nuevas causas de incompatibilidad y se
elimina la posibilidad de que los miembros designados
por entidades con representación puedan ser cesados
por éstas antes de la finalización del mandato.

Al objeto de fomentar la trasparencia en la actuación
de los órganos de gobierno de las Cajas, se limita la
capacidad de retribución de los representantes de las
Cajas en otras empresas y se extiende a determinados
miembros del equipo directivo las mismas exigencias
que se establecen para el Director general, en cuanto
a forma de nombramiento, incompatibilidades y limita-
ciones.

Para finalizar lo relativo a los órganos de gobierno,
destacar que la nueva Ley modifica el sistema de cober-
tura de las vacantes que se produzcan en el Consejo
de Administración, Comisión de Control y en los grupos
de la Asamblea que tengan suplentes —impositores y
empleados—, sustituyendo el sistema actual de lista úni-
ca de suplencias por el de suplencias vinculadas a la
candidatura correspondiente a la persona que deja la
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vacante, con la finalidad de mantener en todo momento
en los órganos de gobierno la proporcionalidad resul-
tante del proceso electoral.

El título V es, junto con el anterior título, otro de
los pilares básicos de la reforma, al profundizar en las
facultades de supervisión que competen a la Consejería
de Economía y Hacienda.

En este sentido, se intensifica el control sobre el cum-
plimiento de las normas de solvencia, en especial las
que afectan a la distribución de excedentes, procesos
de expansión y limitaciones a su actividad inversora y
crediticia, extendiéndose incluso la supervisión a las
empresas participadas, conforme prevé la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de Recursos Propios y Supervisión en
Base Consolidada de las Entidades Financieras, y dada
la incidencia que tienen estas participaciones en la sol-
vencia de las Cajas.

Se establece un control previo sobre las nuevas vías
de financiación, tales como cuotas participativas, deuda
subordinada y emisiones a través de sociedades filiales,
con el fin de garantizar la solvencia e independencia
de las Cajas de Ahorro.

Otro de los retos que plantea la nueva Ley es reforzar
la protección de la clientela de las Cajas, para lo que
se prevé la creación de la figura del Defensor del Cliente
en el seno de la Federación de Cajas de Ahorro de Castilla
y León, que será el encargado de la defensa de los clien-
tes de las Cajas operantes en Castilla y León, atendiendo
a las quejas y reclamaciones que aquellos formulen.

En cuanto a la obra social, se prevé la posibilidad
de que la gestión de la obra social pueda ser realizada
por fundaciones constituidas por las Cajas, se establece
para las Cajas foráneas una obligación de inversión míni-
ma en la Comunidad, proporcional a los recursos ajenos
captados en ésta y se encomienda a la Junta de Castilla
y León el desarrollo reglamentario de esta materia.

Por otra parte, se modifica el sistema de control de
las operaciones de riesgo con altos cargos de las Cajas,
habilitando a la Consejería de Economía y Hacienda para
que establezca un importe por debajo del cual se sus-
tituirá la autorización previa por un sistema de comu-
nicación a posteriori, excluyendo de autorización las ope-
raciones de la Caja con sus empresas participadas aun-
que en el consejo de administración de éstas se encuen-
tren miembros de los órganos de la Caja y ampliando
los sujetos afectados por esta limitación a mayor número
de personas con funciones directivas.

El proyecto contempla la posible adopción de medi-
das de sustitución de los órganos de gobierno y de inter-
vención de la entidad, para supuestos de graves irre-
gularidades o peligro de los recursos propios, con el
fin de garantizar su estabilidad y solvencia.

Destacar del título VI la inclusión de nuevas infrac-
ciones tipificadas, para garantizar la legalidad en el pro-
ceso de composición y funcionamiento de los órganos
de gobierno, la solvencia de la entidad, los derechos
de la clientela y el control económico-financiero por parte
de la Consejería.

Asimismo, se amplía este título con la regulación del
régimen de prescripción y la tipificación de las sanciones
aplicables a la comisión de infracciones.

El título VII, dedicado a la Federación de Cajas de
Ahorro de Castilla y León, mantiene la posibilidad de
que los Estatutos de la Federación establezcan un sis-
tema de participación de las Cajas que actúan en el
territorio de Castilla y León, sin tener en el mismo su
domicilio social.

Por último, señalar que las disposiciones transitorias
regulan la adaptación de Estatutos y Reglamentos, el
proceso de adaptación de los órganos de gobierno, el
régimen aplicable a sus miembros durante el período
transitorio, la adaptación de mandatos y el calendario
de las próximas renovaciones parciales.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a las Cajas de
Ahorro cuyo domicilio social radique en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

También será de aplicación a las Cajas de Ahorro
domiciliadas en otras Comunidades Autónomas, exclu-
sivamente en lo relativo a las actividades que realicen
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León y
en los términos establecidos en las leyes.

Artículo 2. Naturaleza.

1. A los efectos de la presente Ley se entenderá
por Caja de Ahorros, con o sin Monte de Piedad, la
entidad de crédito sin ánimo de lucro, de naturaleza fun-
dacional y carácter social, no dependiente de otra empre-
sa, institución o entidad.

2. Todas las Cajas de Ahorro tendrán la misma natu-
raleza jurídica, idéntica consideración ante los poderes
públicos y los derechos y obligaciones que les confieren
las leyes.

Artículo 3. Régimen jurídico.

Sin perjuicio de la normativa básica del Estado, las
Cajas de Ahorro con domicilio social en la Comunidad
de Castilla y León se regirán por las siguientes dispo-
siciones:

1. La presente Ley.
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo

de esta Ley.
3. Sus propios Estatutos y Reglamento de Proce-

dimiento Electoral.

Artículo 4. Objetivo y fines.

1. Las Cajas de Ahorro tendrán como objetivos bási-
cos, el fomento del ahorro, la gestión eficiente de los
recursos que les son confiados y la estabilidad y segu-
ridad de los fondos en ellas depositados, mediante la
realización de las operaciones económicas y financieras
permitidas por las Leyes.

2. Su actuación también irá orientada a contribuir
al desarrollo social y económico de su ámbito de actua-
ción, especialmente en Castilla y León.

3. Para el cumplimiento de sus objetivos y fines las
Cajas de Ahorro dedicarán sus excedentes líquidos a
la constitución de reservas y a la realización de obras
sociales, de acuerdo con la legislación en esta materia.

Artículo 5. Protectorado público.

La Consejería de Economía y Hacienda, en el marco
de las bases de la ordenación de la actividad económica
general y de la política monetaria del Estado, ejercerá
el protectorado de las Cajas de Ahorro con domicilio
social en Castilla y León, conforme a los siguientes prin-
cipios:

a) Vigilar que las Cajas de Ahorro realicen las ade-
cuadas políticas de administración y gestión del ahorro
que les permitan el cumplimiento de su función eco-
nómica y social.

b) Garantizar el cumplimiento de los principios de
democratización, profesionalización, independencia y
transparencia en la elección, composición y funciona-
miento de sus órganos de gobierno.
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c) Proteger la independencia, estabilidad y prestigio
de las Cajas de Ahorro.

d) Promover y coordinar las relaciones de las Cajas
de Ahorro entre sí y con las instituciones públicas, enca-
minadas a mejorar el nivel socioeconómico de Castilla
y León.

e) Proteger los derechos e intereses de los clientes
de las Cajas de Ahorro.

f) Vigilar el cumplimiento por las Cajas de Ahorro
de las normas de ordenación y disciplina aplicables a
las entidades de crédito.

TÍTULO II

Creación, modificación y extinción de las Cajas
de Ahorro domiciliadas en Castilla y León

CAPÍTULO I

Creación

Artículo 6. Autorización.

1. La creación de Cajas de Ahorro exigirá la auto-
rización de la Junta de Castilla y León a propuesta de
la Consejería de Economía y Hacienda, que sólo podrá
concederse previa comprobación del cumplimiento de
la normativa básica vigente y de lo dispuesto en la pre-
sente Ley y su normativa de desarrollo.

2. La solicitud de creación se dirigirá a la Consejería
de Economía y Hacienda, e irá acompañada de la siguien-
te documentación:

a) Proyecto de escritura fundacional.
b) Proyectos de Estatutos y Reglamento de Proce-

dimiento Electoral.
c) Programa de actividades, haciendo constar el

género de operaciones que pretendan realizarse, la orga-
nización administrativa y contable y los procedimientos
de control interno de la entidad.

d) Memoria justificativa de su viabilidad económica
y de los fines que se propongan alcanzar con su creación.

e) Relación y circunstancias de los miembros fun-
dadores y de los futuros miembros del Patronato.

f) Justificación de haber constituido el fondo dota-
cional mínimo exigido legalmente en cada momento.

3. La solicitud de autorización deberá ser resuelta
dentro de los seis meses siguientes a su recepción o
momento en que se complete la documentación exigible
y, en todo caso, dentro de los doce meses siguientes
a la recepción de la solicitud.

Cuando la solicitud no se hubiera resuelto en el plazo
anteriormente establecido podrá entenderse desestima-
da.

4. La autorización para la creación de Cajas de
Ahorro se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

5. No podrán ser objeto de transmisión o cesión
por título alguno las autorizaciones concedidas, siendo
nula de pleno derecho cualquier actuación en contrario.

6. La autorización se denegará, mediante resolución
motivada, cuando no se cumplan los requisitos exigidos
legal o reglamentariamente.

Artículo 7. Constitución.

1. La creación de Cajas de Ahorro se formalizará
en escritura pública en la que necesariamente habrán
de constar las siguientes circunstancias:

a) Datos identificativos y circunstancias específicas
de las personas fundadoras, físicas y jurídicas, públicas
o privadas.

b) Manifestación expresa de la voluntad de cons-
tituir una Caja de Ahorros de conformidad con las dis-
posiciones vigentes.

c) Los Estatutos por los que se regirá la entidad
y el Reglamento de Procedimiento Electoral.

d) Domicilio social de la entidad.
e) Fondo dotacional inicial con descripción de los

bienes y derechos que lo integren, su título de propiedad,
las cargas y el carácter de la aportación.

f) Personas integrantes del Patronato de la funda-
ción y Director general designado por el mismo.

2. En el supuesto de que la voluntad fundacional
estuviera recogida en testamento, será ejecutada por
las personas designadas por el fundador, las cuales otor-
garán la escritura pública de fundación cumplimentando
dicha voluntad en la forma prevista por las leyes.

Artículo 8. Estatutos.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, la apro-
bación de los Estatutos de las nuevas Cajas, que reco-
gerán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La denominación y naturaleza de la entidad.
b) El domicilio social y el ámbito de actuación.
c) El objeto y los fines.
d) La estructura y composición de los órganos de

gobierno, en especial el número de miembros, las reglas
de procedimiento para su elección y designación, para
la cobertura de vacantes, para la renovación parcial de
los órganos y para su cese.

e) Las funciones y el funcionamiento de los órganos
de gobierno y de sus comisiones delegadas, en especial
los requisitos de convocatoria, el quórum de asistencia
y las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos.

f) La forma de elección, renovación y cese del Pre-
sidente, así como sus funciones.

g) La fecha del cierre del ejercicio económico.
h) La aplicación o destino de los excedentes.
i) Aquellos otros extremos que, con tal carácter, se

recojan en esta Ley.

2. Corresponde también a la Junta de Castilla y
León, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacien-
da, la aprobación del Reglamento de Procedimiento Elec-
toral, que contendrá el procedimiento para elegir y desig-
nar a los miembros de los órganos de gobierno.

Artículo 9. Inscripción.

1. Una vez concedida la autorización, con aproba-
ción de los Estatutos y del Reglamento de Procedimiento
Electoral, se otorgará la escritura fundacional.

2. La escritura fundacional y la acreditación de la
inscripción de la constitución de la Caja de Ahorros en
el Registro Mercantil se presentará en la Consejería de
Economía y Hacienda, en el plazo máximo de seis meses
a contar desde la notificación de la autorización, pro-
cediéndose de oficio, previa comprobación de que se
ajusta a los términos de la autorización, a su inscripción
provisional en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla
y León.

3. De acuerdo con la normativa básica del Estado,
las inscripciones en el Registro de Cajas de Ahorro de
Castilla y León y en el Registro correspondiente del Ban-
co de España serán indispensables para que la nueva
entidad pueda desarrollar sus actividades.

Artículo 10. Órganos de gobierno.

1. El Patronato tendrá atribuidas las funciones pro-
pias del Consejo de Administración y de la Asamblea
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general hasta la constitución de estos órganos, no exis-
tiendo durante dicho periodo la Comisión de Control.

2. Los órganos de gobierno de la nueva Caja de
Ahorros, previstos en el título IV de la presente Ley,
deberán estar constituidos en el plazo máximo de dos
años, a partir de la fecha de inscripción provisional en
el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

A estos efectos, para los Consejeros generales repre-
sentantes del personal y de los impositores no se exigirán
los requisitos de antigüedad establecidos en el apartado
2 del artículo 31 de la presente Ley.

3. El primer Consejo de Administración estará for-
mado por los miembros elegidos según lo dispuesto en
el capítulo III del título IV de la presente Ley y por los
miembros del Patronato, con voz y voto, los cuales cesa-
rán en el plazo máximo de un año desde la constitución
de la primera Asamblea general, sin perjuicio de que
puedan ser elegidos en el nuevo Consejo.

4. El Director general, designado por el Patronato,
habrá de ser confirmado o sustituido por el primer Con-
sejo de Administración que se constituya, debiendo ser
ratificado por la Asamblea general convocada al efecto.

Artículo 11. Período transitorio.

1. Las nuevas Cajas de Ahorro, durante los dos pri-
meros años de funcionamiento estarán sometidas a las
normas especiales de control que se establezcan por
la Consejería de Economía y Hacienda, sin perjuicio de
las que, con carácter general, les sean aplicables.

2. Finalizado dicho período, y aprobada la gestión
por la Asamblea general, la Consejería de Economía y
Hacienda, previa la correspondiente inspección, acordará
que se practique la inscripción definitiva en el Registro
de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

Artículo 12. Revocación de la autorización.

1. La autorización concedida a una Caja de Ahorros
podrá ser revocada en los siguientes supuestos:

a) No dar comienzo a las actividades específicas
de su objeto social dentro de los doce meses siguientes
a la notificación de la autorización o renunciar de modo
expreso a ésta.

b) Interrumpir de hecho las actividades específicas
de su objeto social durante un período superior a seis
meses.

c) Haber obtenido la autorización por medio de
declaraciones falsas o por otro medio irregular.

d) Incumplir las condiciones contenidas en la auto-
rización, salvo que se disponga otra cosa con relación
a alguna de dichas condiciones.

e) Carecer de fondos propios suficientes o no ofre-
cer garantía de poder cumplir sus obligaciones con rela-
ción a sus acreedores y, en particular, no garantizar la
seguridad de los fondos que le hayan sido confiados.

f) Haber sido sancionada, como consecuencia de
haber incurrido en infracciones tipificadas como muy
graves en la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa bási-
ca, corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta
de la Consejería de Economía y Hacienda, acordar la
revocación. Reglamentariamente se desarrollará el pro-
cedimiento a seguir para la revocación, garantizando la
audiencia previa de la entidad interesada.

3. La revocación de la autorización llevará implícita
la disolución de la Caja de Ahorros y la apertura del
período liquidatorio, que se realizará conforme a lo dis-
puesto en la normativa vigente y a lo establecido en
la norma fundacional.

4. La revocación de la autorización se hará constar
en los registros administrativos correspondientes y, tan
pronto sea notificada a la Caja, conllevará el cese de
las operaciones que vinieran amparadas por la autori-
zación que se revoca.

CAPÍTULO II

Modificación

Artículo 13. Modificación de Estatutos y Reglamentos
de Procedimiento Electoral.

La aprobación de las modificaciones de los Estatutos
y Reglamentos de Procedimiento Electoral de las Cajas
de Ahorro domiciliadas en la Comunidad de Castilla y
León, una vez aprobadas por la Asamblea general, en
los términos previstos en el artículo 55 de la presente
Ley, corresponde a la Junta de Castilla y León, quien
podrá ordenar la modificación de aquellos preceptos que
no se ajusten a la legalidad vigente.

Artículo 14. Clases y efectos de fusión.

Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla
y León podrán fusionarse:

a) Mediante la creación de una nueva Caja de
Ahorros y extinción de las entidades que se fusionan,
las cuales transferirán en bloque sus patrimonios a la
entidad de nueva creación.

b) Mediante absorción, en cuya virtud la entidad
o entidades absorbidas transferirán en bloque su patri-
monio a la Caja absorbente, produciéndose la extinción
de aquéllas.

Artículo 15. Proyecto de fusión.

1. El Consejo de Administración de cada una de
las Cajas de Ahorro que pretendan fusionarse habrá de
aprobar el proyecto de fusión, que deberá contener, al
menos, los siguientes extremos:

a) La denominación, domicilio y datos de inscripción
en el Registro Mercantil y en los correspondientes Regis-
tros Administrativos de todas las entidades participantes,
así como la denominación y domicilio de la entidad resul-
tante de la fusión.

b) El proyecto de escritura fundacional de la nueva
entidad, que deberá recoger el proyecto de Estatutos
y de Reglamento de Procedimiento Electoral, o si se
tratara de absorción, el texto íntegro de las modifica-
ciones que vayan a introducirse en los Estatutos y en
el Reglamento de Procedimiento Electoral de la Caja
absorbente.

c) Informe del Consejo de Administración de cada
una de las entidades participantes relativo a la justifi-
cación económica de la fusión y a su participación, a
la viabilidad del proyecto, a la nueva estructura técnica,
financiera y administrativa, al nuevo programa estraté-
gico de la entidad resultante, a la integración de las
plantillas laborales y la continuidad de las obras sociales.

d) La composición, régimen de funcionamiento y
facultades atribuidas a las personas u órganos que se
designen para la coordinación del proceso de fusión.

e) La composición de los órganos de gobierno de
la entidad resultante de la fusión durante el período tran-
sitorio a que se refiere el artículo 19 de la presente
Ley.

f) Los Balances de fusión de cada una de las enti-
dades y el balance conjunto resultante de la fusión, seña-
lando y justificando las diferencias de valor que pudieran
aparecer respecto del último balance aprobado y audi-
tado.
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g) La fecha a partir de la cual las operaciones de
las entidades que se extingan habrán de considerarse
realizadas a efectos contables por cuenta de la entidad
a la que traspasan su patrimonio.

h) El texto del acuerdo de fusión que se someterá
a la aprobación de las respectivas Asambleas generales.

2. Los miembros del Consejo de Administración de
cada Caja deberán suscribir el proyecto de fusión. Si
faltara la firma de alguno de ellos deberá indicarse su
causa al final del proyecto.

3. En el plazo máximo de siete días a partir de la
aprobación del proyecto por el Consejo de Administra-
ción de cada Caja, se presentará, por cada entidad, un
ejemplar del proyecto de fusión en el Registro Mercantil
correspondiente a su domicilio, para su depósito.

Artículo 16. Acuerdo de fusión.

1. El acuerdo de fusión habrá de ser adoptado inde-
pendientemente por la Asamblea general de cada una
de las Cajas de Ahorro que se fusionan, en los términos
previstos en el artículo 55 de esta Ley.

2. En todo caso, la convocatoria de la Asamblea
general deberá hacer constar el derecho de sus miem-
bros a examinar, desde la fecha de la convocatoria, en
el domicilio social de las Cajas, los siguientes documen-
tos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe de los expertos independientes sobre el

proyecto, a que se refiere el artículo 17.2 de esta Ley.
c) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres

últimos ejercicios de cada una de las Cajas participantes,
con los correspondientes informes de los auditores de
cuentas.

d) Estatutos vigentes de cada una de las Cajas par-
ticipantes.

Artículo 17. Autorización.

1. La autorización de la fusión en que intervengan
las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo
informe del Banco de España.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda,
la autorización de los Estatutos y el Reglamento de Pro-
cedimiento Electoral de la nueva entidad constituida o
las modificaciones en los de la entidad absorbente,
pudiendo ordenar la adecuación de aquellos preceptos
que no se ajusten a la normativa vigente.

2. A tal efecto, la entidad o entidades a que se refie-
re el punto anterior, presentarán solicitud dirigida a la
Consejería de Economía y Hacienda, acompañando la
siguiente documentación:

a) Acuerdo de la Asamblea general de cada una
de las Cajas participantes en la fusión.

b) Proyecto de fusión.
c) Estatutos y Reglamento de Procedimiento Elec-

toral vigentes de cada una de las Cajas participantes.
d) Cuentas Anuales e Informe de Gestión de los tres

últimos ejercicios de cada una de las Cajas participantes,
con los correspondientes informes de los auditores de
cuentas.

e) Informe de dos o más expertos independientes,
designados por el Registrador Mercantil correspondien-
te, relativo al proyecto de fusión y al patrimonio aportado
por las entidades que se extinguen.

3. Para la autorización de la fusión deberán cum-
plirse las condiciones siguientes:

a) Que las entidades que vayan a fusionarse no se
hallen en período de liquidación.

b) Que queden a salvo los derechos y garantías de
los impositores, acreedores, trabajadores y demás afec-
tados por la fusión.

c) Que se garantice la continuidad de las obras
sociales de las entidades a extinguir por parte de la enti-
dad de nueva creación o de la entidad absorbente.

4. La autorización de la fusión deberá otorgarse en
el plazo de los tres meses siguientes a su recepción
o momento en que se complete la documentación exi-
gible, entendiéndose denegada por el transcurso de
dicho plazo. La autorización de la fusión o, en su caso,
la denegación de la misma será motivada.

5. La autorización de la fusión será notificada a las
Cajas interesadas y publicada en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Artículo 18. Inscripción.

1. La escritura pública de fusión otorgada por las
Cajas intervinientes en la misma, junto a la acreditación
de su inscripción en el Registro Mercantil, deberá pre-
sentarse ante la Consejería de Economía y Hacienda,
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
notificación de la autorización.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, previa
comprobación de que la escritura otorgada se ajusta
a los términos de la autorización, procederá a la ins-
cripción de la fusión en el Registro de Cajas de Ahorro
de Castilla y León y a la cancelación de las inscripciones
correspondientes a las Cajas extinguidas.

Artículo 19. Período transitorio.

1. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorro con
creación de nueva entidad, la constitución de los órganos
de gobierno se realizará en el plazo de dos años, a partir
de la inscripción de la nueva Caja en el Registro de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.

Durante este período transitorio los órganos de
gobierno y dirección de la nueva entidad serán los que
se fijen en los acuerdos de fusión, respetando en todo
caso lo establecido en la presente Ley para los distintos
órganos de gobierno y dirección, excepto el número de
miembros del Consejo de Administración y Comisión de
Control que podrá ser, como máximo, el doble del núme-
ro de miembros previsto en esta Ley.

2. En el caso de fusión por absorción quedarán
disueltos los órganos de gobierno de las Cajas absorbidas
y la administración, gestión, representación y control de
la entidad corresponderá a los de la Caja absorbente.

No obstante lo anterior, los acuerdos de fusión podrán
prever la incorporación de miembros del Consejo de
Administración y Comisión de Control de las entidades
absorbidas en los de la entidad absorbente hasta un
total máximo para el conjunto de las entidades, de la
mitad del número de miembros previsto en esta Ley,
respetando el resto de normas establecidas en la pre-
sente Ley para los distintos órganos de gobierno y direc-
ción.

Estos órganos de gobierno desempeñarán de forma
transitoria sus funciones hasta la fecha en que debiera
producirse en la entidad absorbente la siguiente reno-
vación parcial, conforme establece el artículo 37 de la
presente Ley.

Artículo 20. Entidad fundadora.

En el supuesto de fusión con creación de una nueva
Caja de Ahorros serán entidades fundadoras de la nueva,
las Cajas de Ahorro que se extinguen.
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La representación de dichas entidades fundadoras en
los órganos de gobierno de la Caja de nueva creación
corresponderá a las entidades fundadoras de las Cajas
extinguidas, cuando aquéllas existan, o, en su defecto,
a las entidades que designen en los acuerdos de fusión.

La representación que se asigne a cada entidad fun-
dadora en los órganos de gobierno de la Caja resultante,
dentro del porcentaje total correspondiente a este grupo,
deberá ser recogida en los acuerdos de fusión y en los
Estatutos de la Caja de Ahorros resultante y se deter-
minará por acuerdo entre las Cajas intervinientes y, en
su defecto, en función de la dimensión económica de
éstas, tomando como base los balances de fusión apro-
bados por las respectivas Asambleas generales.

Artículo 21. Cesión global del Activo y Pasivo y esci-
sión.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda auto-
rizar la cesión global del Activo y Pasivo y la escisión
en que intervenga una Caja de Ahorros con domicilio
social en Castilla y León, una vez adoptado el acuerdo
por la Asamblea general.

2. Será aplicable a la cesión global del Activo y Pasi-
vo y a la escisión el mismo régimen previsto en la pre-
sente Ley para los supuestos de fusión, así como el pre-
visto sobre adjudicación del remanente para los supues-
tos de liquidación, en lo que resulten aplicables.

CAPÍTULO III

Extinción

Artículo 22. Causas de extinción.

Las Cajas de Ahorro se extinguirán:

a) Por acuerdo de la Asamblea general adoptado
conforme establece el artículo 55 de la presente Ley.

b) Como consecuencia de la revocación de la auto-
rización.

c) Por cualquiera de las causas que se establezcan
en los Estatutos y en las Leyes.

Artículo 23. Disolución y Liquidación.

1. La autorización de los acuerdos de disolución y
liquidación de las Cajas de Ahorro corresponde a la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

2. Aprobada la disolución, excepto en caso de
fusión, cesión global del Activo y Pasivo y escisión, se
abrirá el período de liquidación. El proceso de liquidación
estará sujeto al control de la Consejería de Economía
y Hacienda, la cual podrá designar representantes a tal
fin.

3. La adjudicación del remanente resultante de la
liquidación se ajustará a lo que dispongan la escritura
fundacional, los Estatutos y las leyes aplicables, procu-
rando la continuidad de las obras sociales establecidas.

4. Los acuerdos de disolución y liquidación se ins-
cribirán en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla
y León y se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla
y León».

5. Las presentes disposiciones se entenderán sin
perjuicio de las normas básicas sobre la materia y, en
concreto, las que regulan el Fondo de Garantía de Depó-
sitos.

En cualquier caso, las instituciones u organismos com-
petentes podrán establecer sistemas de colaboración en
el ejercicio de las respectivas competencias.

TÍTULO III

Registros

CAPÍTULO I

Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León

Artículo 24. Naturaleza.

1. El Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León
dependerá de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. El Registro será público. Cualquier persona podrá
obtener gratuitamente certificado de los datos que cons-
ten en él, siempre que justifique su interés legítimo.

3. Su funcionamiento se regulará por la Consejería
de Economía y Hacienda.

Artículo 25. Estructura y contenido.

1. El Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León
estará organizado en tres secciones:

Sección primera.—En la Sección primera se inscribirán
las Cajas de Ahorro que tengan su domicilio social en
Castilla y León, con el siguiente contenido mínimo:

a) La denominación de la entidad.
b) El domicilio social.
c) La fecha de la escritura de fundación y de su

inscripción en el Registro Mercantil.
d) Las personas o entidades fundadoras.
e) Los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento

Electoral y sus modificaciones.
f) Las autorizaciones relativas a la creación, fusión,

cesión global de Activos y Pasivos, escisión, disolución
y liquidación.

g) Las sanciones firmes.
h) La relación de agencias y sucursales.
i) Cualquier otro contenido que se determine regla-

mentariamente.

Sección segunda.—En la Sección segunda se inscri-
birán las Cajas de Ahorros que, sin estar domiciliadas
en el territorio de Castilla y León, tengan oficinas abiertas
en el mismo, con el siguiente contenido mínimo:

a) La denominación de la entidad.
b) El domicilio social.
c) Los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento

Electoral y sus modificaciones.
d) La relación de agencias y sucursales en la Comu-

nidad Autónoma de Castilla y León.
e) Las sanciones firmes.
f) Cualquier otra información que se determine

reglamentariamente.

Sección tercera.—En la Sección tercera se inscribirán
las fundaciones de las Cajas de Ahorro con domicilio
social en Castilla y León que gestionen total o parcial-
mente la obra social, con el siguiente contenido mínimo:

a) La denominación de la fundación.
b) El domicilio social.
c) La identidad de los fundadores.
d) La fecha de inscripción de la escritura pública

de constitución en el Registro de Fundaciones y sus
modificaciones.

e) Los Estatutos y sus modificaciones.
f) La relación de miembros que integran el Patronato

y sus fechas de nombramiento y cese.
g) La fecha de nombramiento y cese del Gerente

y de los apoderados con expresión de las facultades
otorgadas.

h) Cualquier otra información que se determine
reglamentariamente.
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Artículo 26. Reserva de denominación.

1. Ninguna persona física o jurídica podrá, sin haber
obtenido la preceptiva autorización y hallarse inscrita
en el Registro correspondiente, ejercer en la Comunidad
de Castilla y León las actividades reservadas legalmente
a las Cajas de Ahorro, ni utilizar denominaciones, marcas,
rótulos, modelos, anuncios o expresiones que puedan
inducir a error sobre su naturaleza, en relación con las
Cajas de Ahorro.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior conllevará la correspondiente sanción en los tér-
minos establecidos en la normativa vigente.

CAPÍTULO II

Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro
de Castilla y León

Artículo 27. Naturaleza.

El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro
de Castilla y León dependerá de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y tendrá carácter informativo y de
control. Cualquier persona podrá obtener gratuitamente
certificado de los datos que consten en él, siempre que
justifique su interés legítimo.

Su funcionamiento se regulará por la Consejería de
Economía y Hacienda.

Artículo 28. Estructura.

El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro
con domicilio social en Castilla y León estará organizado
en las siguientes secciones:

Sección A: Asamblea general.
Sección B: Consejo de Administración.
Sección C: Comisión de Control.
Sección D: Director general o asimilado y otro per-

sonal de Dirección.

Artículo 29. Contenido.

En el Registro de Altos Cargos se inscribirán los nom-
bramientos, reelecciones, renovaciones, cobertura de
vacantes y ceses de los miembros de los órganos de
gobierno y del Director general o asimilado y otro per-
sonal de Dirección y aquellos otros datos y circunstancias
que se determinen por la Consejería de Economía y
Hacienda.

TÍTULO IV

Los órganos de gobierno y la Dirección de las
Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla

y León

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 30. Órganos de gobierno.

1. La administración, gestión, representación y con-
trol de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla
y León corresponde a los siguientes órganos de gobierno:

a) La Asamblea general.
b) El Consejo de Administración.
c) La Comisión de Control.

2. Los Estatutos y el Reglamento del Procedimiento
Electoral de las Cajas de Ahorro regularán la elección,
composición, funcionamiento y funciones de sus órganos
de gobierno de acuerdo con la normativa básica en mate-
ria de Órganos Rectores de Cajas de Ahorro, así como
de la presente Ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 31. Requisitos de elegibilidad y ejercicio del
cargo.

1. Los miembros de los órganos de gobierno debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser persona física con residencia habitual en la
Comunidad Autónoma o zona de actividad de la Caja.

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
c) Tener la condición de impositor.
d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones que hubieran contraído con la Caja de Ahorros
por sí mismos o en representación de otras personas
o entidades.

e) Tener la honorabilidad comercial y profesional
necesaria, preparación técnica y experiencia adecuada
para el ejercicio de sus funciones.

f) No estar incursos en las incompatibilidades regu-
ladas en el artículo siguiente.

Los Compromisarios deberán reunir los mismos requi-
sitos establecidos anteriormente para los miembros de
los órganos de gobierno con excepción de lo dispuesto
en el punto e).

2. Además de los requisitos anteriores los Compro-
misarios y los Consejeros generales representantes de
los Impositores habrán de tener la condición de depo-
sitantes con una antigüedad superior a dos años en el
momento del sorteo y un saldo medio en cuentas o
un número de movimientos en las mismas, indistinta-
mente, no inferior a lo que se determine por la Junta
de Castilla y León.

Los Consejeros generales representantes del personal,
además de los requisitos establecidos en el punto uno
del presente artículo deberán tener como mínimo una
antigüedad de dos años en la Caja y tener la condición
de trabajador fijo de la entidad.

Los Consejeros generales representantes de las Cortes
de Castilla y León y de las Corporaciones Municipales,
además de los requisitos establecidos en el punto uno
del presente artículo deberán tener reconocida experien-
cia, conocimientos y prestigio en materia de economía
y finanzas.

3. Los miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de Control deberán ser Consejeros gene-
rales, cumplir los requisitos del punto uno, los estable-
cidos para su grupo de representación en el punto dos
del presente artículo y ser menores de setenta años.

No obstante, podrán ser miembros del Consejo de
Administración en representación de los grupos de Cor-
poraciones Municipales e Impositores, terceras personas
no Consejeros generales. Cuando estas terceras perso-
nas sean elegidas en representación del grupo de Impo-
sitores quedarán excluidas del requisito previsto en el
primer párrafo del apartado dos del presente artículo.

4. A las personas que integren las candidaturas para
la elección de miembros de órganos de gobierno, les
serán exigibles los requisitos previstos en este artículo.

5. Los requisitos establecidos en los apartados ante-
riores serán exigibles para los compromisarios y miem-
bros de los órganos de gobierno al tiempo de formular
la aceptación del cargo, y para los candidatos al tiempo
de presentar la candidatura.

Los miembros de los órganos de gobierno habrán de
mantener los requisitos exigidos para su nombramiento
durante el periodo de ejercicio de sus cargos.
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Artículo 32. Causas de incompatibilidad.

No podrán ser compromisarios ni miembros de los
órganos de gobierno quienes incurran en las siguientes
causas de incompatibilidad:

a) Haber sido declarados en quiebra, concurso de
acreedores, en tanto no hayan sido rehabilitados, o en
suspensión de pagos en tanto no se produzca el íntegro
cumplimiento del convenio con sus acreedores.

b) Haber sido condenado a pena que lleve aneja
la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o
haber sido sancionado por resolución administrativa o
sentencia como consecuencia de la comisión de infrac-
ciones graves y muy graves, entendiéndose por tales
las tipificadas con tal carácter por el ordenamiento jurí-
dico.

c) Los Presidentes, Consejeros, Administradores,
Directores, Gerentes, Asesores o asimilados de otra enti-
dad de crédito de cualquier clase o de corporaciones
o entidades que propugnen, sostengan o garanticen enti-
dades de crédito o establecimientos financieros de cré-
dito.

Quedan exceptuados los cargos que se desempeñen
en representación de la Caja o por designación de la
misma.

d) Los administradores o miembros del Consejo de
Administración u órgano equivalente de más de cuatro
sociedades mercantiles o cooperativas, entidades, coo-
perativas o sociedades agrarias de transformación.

Quedan exceptuados los cargos que se desempeñen
en representación de la Caja o por designación de la
misma.

e) Las personas que sean titulares de cuotas par-
ticipativas por importe total superior al 5 por mil de
los recursos propios de la Caja de Ahorros.

f) El personal al servicio de las Administraciones
Públicas con funciones que se relacionan directamente
con las actividades propias de las Cajas de Ahorro.

g) Las personas que estén ligadas laboralmente o
mediante contrato de prestación de servicios a otro inter-
mediario financiero.

h) Las personas que formen parte de un órgano
de gobierno de otra Caja de Ahorros u otra entidad de
crédito.

i) Los que, por sí mismos o en representación de
otras personas o entidades:

1. Mantuviesen, en el momento de ser elegidos para
los cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase
frente a la entidad.

2. Durante el ejercicio del cargo hubieran incurrido
en incumplimiento de las obligaciones contraídas con
la Caja con motivo de créditos o préstamos o por impago
de deudas de cualquier clase frente a la entidad.

j) Los que estén vinculados directamente o a través
de Sociedad interpuesta en la que participen en más
del 20 por 100, a la Caja de Ahorros o a Sociedades
en las cuales participe ésta con más de un veinte por
ciento del capital, por contrato de obras, servicios, sumi-
nistros o trabajo retribuido, salvo la relación laboral para
los empleados de la Caja. Esta incompatibilidad se man-
tendrá durante los dos años siguientes, contados a partir
de la terminación de tal vinculación.

k) Los que desempeñen cargos de confianza en las
Administraciones Públicas para los cuales hayan sido
nombrados por el Gobierno de la Nación, o el Consejo
de Gobierno de alguna Comunidad Autónoma.

l) Quienes hayan sido miembros de órganos de
gobierno de una Caja de Ahorros distinta hasta dos años
posteriores a su cese, exceptuándose los supuestos de
fusión y con respecto a las instituciones afectadas.

Artículo 33. Limitaciones.

1. Las personas que hayan ostentado la condición
de miembro de los órganos de gobierno de una Caja
de Ahorros no podrán establecer, directamente o a través
de sociedad interpuesta en la que participen en más
de un 20 por 100 contratos de obras, servicios, sumi-
nistros o trabajo retribuido con la Caja de Ahorros o
con Sociedades en las que ésta participe en más de
un 20 por 100 del capital, durante un período mínimo
de dos años, contados a partir del cese en el corres-
pondiente órgano de gobierno, salvo la relación laboral
para los empleados de la Caja.

2. Los miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de Control de las Cajas de Ahorro, el
Director general o asimilado y el personal de Dirección
a que se refiere el capítulo V del título IV de esta Ley,
así como sus cónyuges, ascendientes o descendientes
y las sociedades en que dichas personas tengan una
participación que aislada o conjuntamente, directa o indi-
rectamente, sea superior al 20 por 100 del capital social,
o en las que ejerzan los cargos de Presidente, Consejero,
Administrador, Gerente, Director general o asimilado no
podrán obtener créditos, avales o garantías de la Caja
de Ahorros sin que exista acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de ésta y autorización de la Consejería de
Economía y Hacienda previamente a su formalización,
con las excepciones previstas en el artículo 79 de la
presente Ley.

Serán precisas también dichas autorizaciones para
que las personas y sociedades a que hace referencia
el apartado anterior puedan enajenar a la Caja de Ahorros
bienes, derechos o valores propios, así como para adqui-
rir bienes o derechos propiedad de la Caja de Ahorros
y valores de su cartera o emitidos por las Cajas.

Las limitaciones anteriores se extenderán en todo
caso no sólo a las operaciones realizadas directamente
por las personas o entidades referidas, sino también a
aquellas otras en que pudieran aparecer una o varias
personas físicas o jurídicas interpuestas.

3. La concesión de créditos a los representantes
del personal se regirá por lo que dispongan los convenios
colectivos previo informe de la Comisión de Control.

Artículo 34. Cese.

1. Los miembros de los órganos de gobierno cesa-
rán, única y exclusivamente, en el ejercicio de sus cargos,
en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del período para el que hubie-
ran sido nombrados.

b) Por cumplimiento del periodo máximo de doce
años previsto en el artículo 35 de la presente Ley.

c) Por renuncia formalizada por escrito.
d) Por defunción o declaración de ausencia legal.
e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos que

condicionan su elegibilidad.
f) Por incurrir en alguna de las causas de incom-

patibilidad reguladas en esta Ley.
g) Por acuerdo de revocación o separación adop-

tados por la Asamblea general, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 36.

h) Cuando, a petición del interesado, se produzca
la suspensión de la relación laboral por un período de
tiempo superior a seis meses.

2. El cese de los miembros de los órganos de gobier-
no no afectará a la participación de los distintos grupos
de representación en los órganos de gobierno.



26666 Lunes 23 julio 2001 BOE núm. 175

Artículo 35. Mandato y Reelección.

1. Los miembros de los órganos de gobierno serán
nombrados por un período de cuatro años.

El mandato se iniciará en la fecha de celebración
de la Asamblea general en que hayan sido nombrados
y se entenderá cumplido en la fecha de la Asamblea
general en que se produzca la incorporación de los nue-
vos Consejeros generales.

2. En el caso de vacantes producidas por el cese
de miembros antes del transcurso del tiempo para el
que hubieren sido nombrados, los suplentes ejercerán
su función hasta completar el mandato.

El mandato del suplente se iniciará en la fecha de
su incorporación como miembro del órgano y finalizará
en la fecha de la Asamblea general en que se produzca
la incorporación de los nuevos Consejeros generales.

El mandato del sustituido finalizará en la fecha en
que se produzca la causa de cese.

3. Los Estatutos podrán prever su reelección siem-
pre que cumplan los requisitos establecidos para su
nombramiento.

4. El límite temporal de ejercicio del cargo no podrá
superar como máximo los doce años, computándose
todas las representaciones que hayan ostentado y en
cualquiera de los órganos en los que haya ejercido un
cargo.

5. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorro,
para el cómputo del plazo de ejercicio del cargo en los
órganos de gobierno de la Caja resultante se acumulará
el tiempo de ejercicio del cargo en cada una de las Cajas
fusionadas.

Artículo 36. Separación y revocación de los miembros
de los órganos de gobierno.

1. Los miembros de la Asamblea general podrán
ser separados de su cargo cuando incumplieren los debe-
res inherentes a su condición o perjudiquen notoriamen-
te el buen nombre o actividad de la Caja.

La separación se efectuará mediante acuerdo adop-
tado por la Asamblea general conforme establece el ar-
tículo 55 de la presente Ley.

2. Por las mismas causas podrá la Asamblea general
acordar la revocación de los miembros del Consejo de
Administración y de la Comisión de Control, conforme
establece el artículo 55 de la presente Ley.

Artículo 37. Renovación parcial.

Los órganos de gobierno serán renovados parcialmen-
te cada dos años, respetando la proporcionalidad de las
representaciones, y conforme al procedimiento de elec-
ción y designación establecido para cada órgano y grupo
por la presente Ley.

A tal efecto, se establecen dos agrupaciones, en la
primera de ellas estarán incluidos los grupos de Impo-
sitores, entidades fundadoras, entidades de interés gene-
ral y empleados, y la segunda estará integrada por los
grupos de Corporaciones Municipales y Cortes de Castilla
y León.

Las Corporaciones Locales que ejerzan su represen-
tación como entidades fundadoras se integrarán en la
segunda agrupación.

La renovación de la agrupación segunda deberá que-
dar realizada en el plazo máximo de cuatro meses desde
la celebración de las correspondientes elecciones muni-
cipales.

Artículo 38. Vacantes.

1. Las vacantes que se produzcan como consecuen-
cia del cese de Consejeros generales con anterioridad

a la finalización del período para el que fueron elegidos,
se cubrirán:

a) Cuando la vacante afecte a un Consejero general
de los Grupos de Corporaciones Municipales, entidades
fundadoras, entidades de interés general y Cortes de
Castilla y León, mediante nueva designación por dichas
entidades, respetando la proporcionalidad originaria.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero general
de los grupos de Impositores y de empleados, por la
persona que, atendiendo a su orden de colocación,
corresponda dentro de la lista de suplentes aprobada
por la Asamblea general para la candidatura en la que
estuviese integrado el titular.

2. Las vacantes que se produzcan como consecuen-
cia del cese de miembros del Consejo de Administración
y de la Comisión de Control con anterioridad a la fina-
lización del período de ejercicio del cargo se cubrirán,
dentro del mismo Grupo afectado, por la persona que,
atendiendo a su orden de colocación, corresponda den-
tro de la lista de suplentes aprobada por la Asamblea
general para la candidatura en la que estuviese integrado
el titular.

3. La cobertura de vacantes se efectuará en el plazo
máximo de dos meses contados desde que se produzca
el cese correspondiente, cualquiera que sea la causa,
sin que puedan efectuarse nombramientos provisionales.

4. No podrá nombrarse a una misma persona como
suplente para distintos órganos.

Artículo 39. Percepciones.

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros
de los órganos de gobierno no podrán recibir percep-
ciones distintas de las dietas por asistencia y los gastos
de desplazamiento a las reuniones de los correspondien-
tes órganos y de las comisiones delegadas determinadas
o previstas en los Estatutos cuyas cuantías máximas
serán autorizadas por la Consejería de Economía y
Hacienda.

También serán autorizadas por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda las cuantías máximas de dietas y gas-
tos aplicables a los compromisarios en el ejercicio de
sus funciones.

Los miembros de los órganos de gobierno que lo
sean a su vez de los órganos de administración de otras
entidades, en representación o por designación de la
Caja de Ahorros o que realicen actividades en repre-
sentación de la Caja, deberán ceder a ésta los ingresos
percibidos por dichas circunstancias en lo que excedan
de los límites máximos a que se refiere el párrafo primero.

2. El ejercicio del cargo de Presidente podrá ser
retribuido en el supuesto previsto en el artículo 60.

En ese caso, el ejercicio del cargo será incompatible
con cualquier otra actividad retribuida, tanto de carácter
público como privado, salvo la administración del propio
patrimonio, el de su cónyuge, ascendientes, descendien-
tes o personas físicas de quienes sea representante legal,
y aquellas actividades que ejerza en representación o
por designación de la Caja, a las que será aplicable lo
dispuesto sobre límites máximos de dietas en el punto
1 del presente artículo.

La percepción de remuneración no implicará en nin-
gún caso vinculación laboral con la Caja de Ahorros,
ni podrá dar derecho a indemnizaciones en caso de cese.

Artículo 40. Procesos electorales.

1. La elección y designación de los miembros de
los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro se regula
por lo dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarro-
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llo, en los Estatutos, y en el Reglamento de Procedimiento
Electoral que aprobará cada Caja de Ahorros.

2. El proceso de elección de los órganos de gobierno
deberá respetar los principios de legalidad, transparen-
cia, publicidad, proporcionalidad y participación demo-
crática.

3. El Consejo de Administración será responsable
de la iniciación, desarrollo y coordinación de los trámites
de designación de los miembros de órganos de gobierno
con la antelación necesaria para que puedan cumplirse
los plazos legales para su renovación.

4. En el supuesto de inobservancia de lo previsto
en el apartado anterior, la Comisión de Control requerirá
al Consejo de Administración para que proceda al cum-
plimiento de sus obligaciones, e informará a la Consejería
de Economía y Hacienda.

5. Para proceder a la elección y renovación de los
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro, la Comisión
de Control se constituirá en Comisión Electoral. Esta
Comisión Electoral será el órgano encargado de vigilar
el proceso electoral y como tal ostenta las necesarias
facultades y ejerce las correspondientes funciones.

6. La Comisión de Control habrá de comunicar a
la Consejería de Economía y Hacienda cuantos nom-
bramientos y ceses de los miembros de los órganos de
gobierno se produzcan, sin perjuicio de efectuar cua-
lesquiera otras comunicaciones que resulten exigibles
de conformidad con la normativa aplicable.

7. La Consejería de Economía y Hacienda podrá
acordar, a propuesta de la Comisión de Control, por sí
misma o constituida en Comisión Electoral, la anulación
o suspensión, total o parcial, del proceso electoral cuan-
do observe incumplimientos de la normativa aplicable
u otro tipo de irregularidades que afecten muy grave-
mente al proceso. Se entenderán por muy graves aque-
llas que puedan producir alteraciones efectivas en el
resultado electoral.

La Comisión de Control, con carácter previo a la ele-
vación de la propuesta, deberá ponerlo en conocimiento
del Consejo de Administración.

8. La Consejería de Economía y Hacienda velará por
el cumplimiento de las normas sobre elección y desig-
nación de miembros de los órganos de gobierno y podrá
instar la iniciación del oportuno expediente sancionador,
para lo cual podrá solicitar a la Comisión de Control
las informaciones oportunas.

Artículo 41. Normas de funcionamiento de los órganos.

1. Los órganos de gobierno actuarán con carácter
colegiado y sus miembros ejercerán sus funciones, con
plena independencia, en beneficio exclusivo de los inte-
reses de la Caja de Ahorros a la que pertenezcan.

2. Los miembros de los órganos de gobierno con
derecho a voto no podrán estar representados por otros
miembros ni por terceras personas, ya sean físicas o
jurídicas.

Cada uno de esos miembros tendrá derecho a un
solo voto. La persona que presida la sesión, cuando tenga
derecho a voto, tendrá voto de calidad.

3. Los acuerdos adoptados por los órganos de
gobierno vincularán a sus miembros, quedando exentos
de la responsabilidad que pueda derivarse quienes hubie-
ren votado en contra y los ausentes por causa justificada.

4. Los miembros de los órganos de gobierno debe-
rán guardar secreto de cuanta información relativa a las
Cajas de Ahorro reciban en el ejercicio de sus cargos,
así como de los acuerdos adoptados en sus reuniones.

A ese deber quedarán sujetas también las demás per-
sonas que hubiesen asistido a las sesiones de los órganos
de gobierno.

Las deliberaciones de los órganos de gobierno serán
secretas, a menos que el propio órgano acuerde expre-
samente la posibilidad de su difusión.

5. Los miembros de los órganos de gobierno deben
disponer de la información necesaria para el ejercicio
de sus funciones, debiendo los Presidentes de los res-
pectivos órganos velar por el cumplimiento de este dere-
cho.

CAPÍTULO II

Asamblea general

SECCIÓN 1.a NATURALEZA Y COMPOSICIÓN

Artículo 42. Naturaleza.

La Asamblea general es el órgano supremo de gobier-
no y decisión de la Caja de Ahorros. Sus miembros reci-
birán la denominación de Consejeros generales y repre-
sentarán los intereses de los depositantes, de los tra-
bajadores, así como los sociales y generales del ámbito
de actuación de la entidad.

Artículo 43. Composición.

Los Estatutos de cada Caja de Ahorros fijarán el núme-
ro de miembros de la Asamblea general, que estará cons-
tituida por un mínimo de ciento veinte y un máximo
de ciento sesenta Consejeros generales que represen-
tarán a los siguientes grupos:

a) Impositores.
b) Cortes de Castilla y León.
c) Corporaciones Municipales.
d) Personas o entidades fundadoras de la Caja.
e) Entidades de interés general, a que se refiere el

artículo 50 de la presente Ley.
f) Empleados de la Caja de Ahorros.

Artículo 44. Participación de los grupos de represen-
tación.

1. El número de miembros que corresponde a cada
uno de los grupos a que se refiere el artículo anterior
se determinará en los Estatutos aplicando los porcentajes
siguientes:

a) Impositores: 32 por 100.
b) Cortes de Castilla y León: 15 por 100.
c) Corporaciones Municipales: 32 por 100.
d) Personas o entidades fundadoras: 5 por 100.
e) Entidades de interés general, a que se refiere el

artículo 50 de la presente Ley: 5 por 100
f) Empleados de la Caja de Ahorros: 11 por 100.

2. En el supuesto de Cajas de Ahorro cuyas per-
sonas o entidades fundadoras no estuviesen identifica-
das en sus Estatutos a la entrada en vigor de la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro,
o bien estándolo no puedan o no deseen ejercitar la
representación que les corresponde, los porcentajes de
participación de los grupos de representación serán los
siguientes:

a) Impositores: 37 por 100.
b) Cortes de Castilla y León: 15 por 100.
c) Corporaciones Municipales: 32 por 100.
d) Entidades de interés general, a que se refiere el

artículo 50 de la presente Ley: 5 por 100.
e) Empleados de la Caja de Ahorros: 11 por 100.

3. Los Consejeros generales no podrán ostentar
simultáneamente más de una representación.
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Artículo 45. Consejeros generales representantes de
impositores.

1. Los Consejeros generales en representación de
los Impositores de la Caja de Ahorros serán elegidos
por los compromisarios, mediante votación personal y
secreta de entre los Impositores que cumplan los requi-
sitos previstos en el artículo 31 de esta Ley, de forma
proporcional a los votos obtenidos por cada una de las
candidaturas.

2. Para la designación de compromisarios, los Impo-
sitores se relacionarán en lista única por provincias o
por cada demarcación territorial de las determinadas pre-
viamente en los Estatutos o en el Reglamento de Pro-
cedimiento Electoral de la entidad, de acuerdo con los
criterios fijados por la Junta de Castilla y León.

Cada impositor solamente podrá aparecer relaciona-
do una vez y en una única lista, con independencia del
número de cuentas de que pudiera ser titular.

3. Se designarán 25 compromisarios por cada Con-
sejero general que corresponda a los Impositores. En
el supuesto de que existan varias listas de Impositores
deberá respetarse la proporcionalidad estricta entre el
número de Impositores y el de representantes de este
grupo.

4. La designación de los compromisarios se efec-
tuará ante notario mediante sorteo público y aleatorio,
debiendo remitir a la Consejería de Economía y Hacienda
una copia del acta notarial con el resultado del mismo
y debiendo publicar en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» un anuncio relativo a la exposición de las listas
de los compromisarios designados en el domicilio social
y en las oficinas de la Caja.

Artículo 46. Consejeros generales representantes de
Cortes de Castilla y León.

Los Consejeros generales designados por las Cortes
de Castilla y León, en representación de los intereses
generales de la Comunidad Autónoma, serán elegidos
por el Pleno de las Cortes proporcionalmente al número
de procuradores de los distintos Grupos parlamentarios
integrantes de la Cámara y de acuerdo con los proce-
dimientos que ésta determine.

Artículo 47. Consejeros generales representantes de
Corporaciones Municipales.

1. Los Consejeros generales representantes de las
Corporaciones Municipales en cuyo término tenga abier-
ta oficina la entidad, serán designados mediante acuerdo
del Pleno de la propia Corporación, en proporción a la
importancia numérica de los grupos políticos integrantes
de la Corporación.

En el supuesto de que a una Corporación Municipal
le correspondiese un solo Consejero General, resultará
elegido el que obtenga la mayoría de los votos de los
miembros del Pleno.

2. La distribución de los Consejeros generales de
este grupo entre las Corporaciones Municipales será la
siguiente:

El 95 por 100 del número de Consejeros generales
que corresponda a este grupo se distribuirá entre las
Corporaciones Municipales en función del número de
Impositores que tenga la Caja en los distintos municipios
en los que el número de Impositores supere el 5 por
100 la población de derecho del municipio.

El 5 por 100 restante se distribuirá entre el resto
de municipios en que la Caja de Ahorros tenga abierta
oficina operativa, determinándose mediante sorteo alea-
torio celebrado ante notario.

La Junta de Castilla y León determinará los criterios
para la distribución de los Consejeros generales de este
Grupo entre las Corporaciones Municipales.

3. En ningún caso corresponderá a una misma Cor-
poración Municipal un número de Consejeros generales
superior al 20 por 100 del número total de Consejeros
generales correspondientes a este Grupo.

4. Las Corporaciones Municipales que sean funda-
doras de Cajas de Ahorro que operen total o parcial-
mente en el mismo ámbito de actuación que otra Caja
no podrán nombrar representantes en esta última.

Artículo 48. Consejeros generales representantes del
Personal.

1. Los Consejeros generales representantes del Per-
sonal serán elegidos a través de candidaturas, aplicando
el procedimiento de proporcionalidad que se desarrolle
por la Junta de Castilla y León. Serán electores todos
los miembros de la plantilla.

2. Los empleados de las Cajas de Ahorro únicamen-
te podrán acceder a los órganos de gobierno de la res-
pectiva Caja por el Grupo de Empleados.

3. Los Consejeros generales representantes del Per-
sonal tendrán las mismas garantías que las establecidas
en el artículo 68 c) del Estatuto de los Trabajadores
para los representantes legales de las mismas.

Artículo 49. Consejeros generales representantes de
entidades fundadoras.

1. Los Consejeros generales representantes de las
personas o entidades fundadoras, sean instituciones
públicas o privadas, serán nombrados directamente por
las mismas de acuerdo con sus normas de funciona-
miento, pudiendo asignar una parte de su porcentaje
de representación a instituciones de interés social o a
Corporaciones Locales que, a su vez, no sean fundadoras
de otras Cajas de Ahorro de su ámbito de actuación.
Las asignaciones recaerán sobre entidades concretas.
El nombramiento de representantes que efectúen las
Corporaciones Locales deberá hacerse de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 47.1 de esta Ley.

2. Las Corporaciones Municipales fundadoras de
una Caja de Ahorros, sólo podrán nombrar represen-
tantes por este grupo, salvo que decidan estar repre-
sentados en el grupo de Corporaciones Municipales y,
por lo tanto, no ejercitar la representación que les corres-
ponde como entidad fundadora.

3. En el supuesto de Cajas de Ahorro fundadas por
varias personas o entidades, para determinar la repre-
sentación que corresponde a cada una de ellas, se estará
a lo dispuesto en los pactos fundacionales. Si este extre-
mo no se hubiera consignado en los mismos, se tendrá
en cuenta la aportación económica de cada una de ellas
y en defecto de ambos supuestos, las partes podrán
convenir la forma y proporción de los representantes
a designar. Los Estatutos de las Cajas regularán, con-
forme a lo anterior, la representación de cada entidad
fundadora.

4. En el supuesto de pluralidad de entidades fun-
dadoras, si alguna de ellas no pudiera o no deseara ejer-
citar su derecho a designar los Consejeros generales
que le correspondan, se distribuirá su participación entre
las demás entidades fundadoras proporcionalmente al
número de Consejeros generales que correspondan a
las mismas hasta completar el total de los Consejeros
generales correspondientes a este grupo.

Artículo 50. Consejeros generales representantes de
entidades de interés general.

1. Los Estatutos o el Reglamento de Procedimiento
Electoral de cada Caja de Ahorros determinarán las enti-
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dades de interés general de reconocido arraigo en el
territorio de Castilla y León que van a estar representadas
en sus órganos de gobierno, sin que en ningún caso
se pueda atribuir más de tres Consejeros generales a
cada una de ellas. El nombramiento se realizará por la
entidad designada, aplicando estrictamente el principio
de proporcionalidad sobre las candidaturas que se pre-
senten en su seno.

A estos efectos, se entenderán como entidades de
interés general las fundaciones, asociaciones, colegios
profesionales, corporaciones u otras entidades de carác-
ter cultural, científico, benéfico, cívico, económico, social
o profesional, de reconocido arraigo en el ámbito de
actuación de la Caja de Ahorros.

2. La distribución de los Consejeros generales de
este grupo entre las entidades de interés general será
la siguiente:

El 90 por 100 del número de Consejeros generales
que corresponde a este grupo se distribuirá entre las
entidades de interés general determinadas por las Cajas
de Ahorro de entre las incluidas en la relación aprobada
por la Consejería de Economía y Hacienda, correspon-
diendo al menos un representante a cada entidad de
interés general que desarrolle su actividad en el ámbito
de actuación de la Caja.

El 10 por 100 restante se distribuirá entre las enti-
dades que deseen incorporar las Cajas de Ahorro, previa
autorización de la Consejería de Economía y Hacienda.

SECCIÓN 2.a FUNCIONES Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 51. Funciones.

Corresponderá especialmente a la Asamblea general,
dentro de sus facultades generales de gobierno, las
siguientes funciones:

a) Aprobar y modificar los Estatutos y el Reglamento
de Procedimiento Electoral.

b) Nombrar a los miembros del Consejo de Admi-
nistración y de la Comisión de Control de su compe-
tencia, así como revocar a los mismos antes del cum-
plimiento de su mandato.

c) Acordar la separación de los Consejeros gene-
rales antes del cumplimiento de su mandato.

d) Ratificar, en su caso, los acuerdos por los que
se designe al Presidente ejecutivo y se fijen sus facul-
tades.

e) Ratificar, en su caso, el nombramiento del Direc-
tor general o asimilado.

f) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la
entidad, así como la escisión y cesión global del activo
y pasivo.

g) Definir anualmente las líneas generales del plan
de actuación de la entidad, para que pueda servir de
base a la labor del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control.

h) Nombrar a los auditores de cuentas.
i) Aprobar, en su caso, la gestión del Consejo de

Administración.
j) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, así como

la aplicación de los resultados a los fines propios de
la Caja de Ahorros.

k) Crear y disolver las obras sociales, así como apro-
bar sus presupuestos anuales y la gestión y liquidación
de las mismas.

l) Autorizar las emisiones de cuotas participativas,
obligaciones subordinadas u otros valores negociables
agrupados en emisiones.

m) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a
su consideración por los órganos facultados al efecto
o que le sean atribuidos por los Estatutos.

Artículo 52. Clases de sesiones.

1. Las sesiones de la Asamblea general pueden ser
ordinarias y extraordinarias.

2. Con carácter obligatorio deberá celebrarse al
menos dos Asambleas generales ordinarias anuales. La
Asamblea será convocada y celebrada el primer semes-
tre natural de cada ejercicio con el fin de someter a
su aprobación las cuentas anuales, el informe de gestión,
el informe de seguimiento de la gestión elaborado por
la Comisión de Control, la propuesta de aplicación de
excedentes y el proyecto de presupuesto y la liquidación
de la obra social.

3. El Presidente del Consejo de Administración
podrá convocar Asamblea general extraordinaria siem-
pre que lo considere conveniente a los intereses de la
entidad. Deberá hacerlo, asimismo, a petición de una
cuarta parte de los Consejeros generales, de un tercio
de los miembros del Consejo de Administración o por
acuerdo de la Comisión de Control. La petición deberá
expresar el orden del día de la Asamblea que solicita
y sólo se podrá tratar en ella el objeto para el que fue
expresamente convocada.

Artículo 53. Convocatoria.

1. La Asamblea general ordinaria será convocada
por el Presidente del Consejo de Administración con una
antelación mínima de quince días, en la forma que dis-
pongan los Estatutos de cada entidad. La convocatoria
será comunicada a los Consejeros generales con indi-
cación, al menos, de la fecha, hora y lugar de reunión
y orden del día, así como el día y hora de reunión en
segunda convocatoria, y será publicada con una ante-
lación mínima de quince días en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», en el «Boletín Oficial del Estado» y por
lo menos en dos periódicos de amplia difusión en la
zona de actuación de la Caja.

La Asamblea general extraordinaria será convocada
de igual forma que la ordinaria en el plazo máximo de
treinta días desde la presentación de la petición, no
pudiendo mediar más de treinta días entre la fecha de
la convocatoria y la señalada para la celebración de la
Asamblea.

2. En los quince días anteriores a la celebración de
la Asamblea, los miembros con derecho a asistir a la
misma tendrán a su disposición información suficiente
relacionada con los temas a tratar y, en su caso, la docu-
mentación señalada en el punto 2 del artículo 52.

Artículo 54. Presidencia y asistencia.

1. La Asamblea general será presidida por el Pre-
sidente de la Caja o, en caso de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa legal, por los Vicepresidentes del
Consejo de Administración, según su orden y, en su
defecto, por el Vocal de mayor edad del Consejo de
Administración que se encuentre presente. Actuará de
Secretario quien lo sea del Consejo de Administración.

2. Además de los Consejeros generales, podrán
asistir a la Asamblea general, con voz y sin voto, los
miembros del Consejo de Administración no Consejeros
generales, el Director general, el representante de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en la Comisión de Con-
trol y las personas que hubieran sido convocadas al
efecto.

Artículo 55. Constitución y acuerdos.

1. La Asamblea general precisará para su válida
constitución, la asistencia de la mayoría de sus miembros
en primera convocatoria. La constitución en segunda
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convocatoria será válida cualquiera que sea el número
de Consejeros generales asistentes.

2. Los acuerdos de la Asamblea general se adop-
tarán por mayoría de los miembros asistentes. No obs-
tante se exigirá mayoría de los miembros de la Asamblea
general en los supuestos establecidos en el artículo 34.g)
y en el párrafo segundo del punto 1 del artículo 58
de la presente Ley.

En todo caso, se exigirá la asistencia de la mayoría
de los miembros de la Asamblea general y el voto favo-
rable de dos tercios de los asistentes para la adopción
de los acuerdos previstos en los apartados a) y f) del
artículo 51.

3. Los acuerdos de la Asamblea general se harán
constar en acta. Esta será aprobada al término de la
reunión o con posterioridad en el plazo máximo de diez
días, por el Presidente y dos Interventores nombrados
al efecto por la Asamblea general. Los acuerdos reco-
gidos en las actas tendrán fuerza ejecutiva a partir de
la fecha de su aprobación.

No obstante, el Consejo de Administración podrá
requerir la presencia de fedatario público para que levan-
te acta de la Asamblea general, que no se someterá
a trámite de aprobación, y tendrá fuerza ejecutiva desde
su cierre.

Cualquier Consejero general podrá solicitar certifica-
ción de los acuerdos adoptados en la Asamblea, que
se expedirán por el Secretario de la misma con el visto
bueno del Presidente.

CAPÍTULO III

Consejo de Administración

SECCIÓN 1.a NATURALEZA, FUNCIONES Y COMPOSICIÓN

Artículo 56. Naturaleza y funciones.

1. El Consejo de Administración es el órgano que
tiene encomendada la administración y gestión finan-
ciera de la Caja de Ahorros, así como de la obra social,
sin más limitaciones que las facultades expresamente
reservadas a los restantes órganos de gobierno por el
ordenamiento jurídico y los Estatutos de la entidad.

Así mismo, el Consejo de Administración ostentará
la representación de la entidad para todos los actos com-
prendidos en su ámbito de actividad.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo se
regirá por lo dispuesto en la presente Ley y demás nor-
mas de aplicación, en los Estatutos de la Caja, y en
los acuerdos de la Asamblea general.

Artículo 57. Composición.

1. El Consejo de Administración estará compuesto
por diecisiete miembros.

2. La participación de los grupos de representación
en el Consejo de Administración será fijada por los Esta-
tutos de cada Caja de Ahorros, conforme a los porcen-
tajes de participación previstos en el artículo 44 de la
presente Ley, ajustando las fracciones que resulten de
su reducción numérica en la forma que reglamentaria-
mente se determine, de modo que exista al menos un
representante de cada uno de los grupos integrantes
de la Asamblea general.

3. Los miembros del Consejo de Administración no
podrán ostentar simultáneamente más de una represen-
tación.

Artículo 58. Nombramiento.

1. Los miembros del Consejo de Administración
serán elegidos por la Asamblea general entre los miem-
bros de cada grupo, sin perjuicio de lo establecido en
el punto 2 del presente artículo, a propuesta de los miem-
bros del grupo respectivo. Dicha propuesta se formará
proporcionalmente a los votos obtenidos por cada una
de las candidaturas presentadas en cada grupo.

En el caso de que la Asamblea general rechace alguna
de las propuestas de nombramiento que realicen los res-
pectivos grupos de representación, la propia Asamblea
realizará los oportunos nombramientos aplicando crite-
rios de proporcionalidad en la votación de las candi-
daturas presentadas ante el correspondiente grupo de
representación.

2. Podrán ser nombradas en representación de los
grupos de Corporaciones Municipales y de Impositores,
terceras personas no Consejeros generales, sin que pue-
dan exceder del número de dos por cada grupo de los
anteriormente señalados. Su nombramiento exigirá en
todo caso la propuesta por parte del grupo respectivo.

SECCIÓN 2.a ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 59. Presidente y Secretario.

1. El Consejo de Administración nombrará de entre
sus miembros al Presidente del Consejo que, a su vez,
lo será de la entidad y de la Asamblea general de la
Caja, y a un Secretario. Así mismo, podrá nombrar de
entre sus miembros, uno o más Vicepresidentes y un
Secretario de Actas que no sea miembro del Consejo.

Estos nombramientos se realizarán con el voto favo-
rable de la mitad más uno de los miembros del Consejo.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra
causa legal del Presidente ejercerá sus funciones uno
de los Vicepresidentes por su orden o, en su ausencia,
el vocal de mayor edad. En los mismos supuestos el
Secretario será sustituido por el Vocal de menor edad.

2. Corresponderán al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Convocar las reuniones de los órganos cuya pre-
sidencia ostente y determinar los asuntos que deben
figurar en el orden del día.

b) Presidir las reuniones de dichos órganos y dirigir
y ordenar sus debates.

c) Coordinar la actividad de los órganos de gobierno
de la Caja.

d) Ostentar la más alta representación de la entidad
en sus relaciones externas.

e) Ejercer cuantas otras funciones le atribuyan la
presente Ley y los Estatutos de la Caja.

3. El Presidente cesará en su cargo:
a) Por acuerdo adoptado con el voto favorable de

la mitad más uno de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

b) Por pérdida de la condición de miembro del Con-
sejo de Administración.

c) Por renuncia formalizada por escrito ante el Con-
sejo de Administración.

Artículo 60. Presidente ejecutivo.

1. El Consejo de Administración podrá atribuir al
Presidente funciones ejecutivas.

En tal caso, la persona designada por el Consejo de
Administración deberá tener reconocida honorabilidad
comercial y profesional, así como capacidad, preparación
técnica y experiencia suficiente para desarrollar las fun-
ciones propias de este cargo.
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2. El ámbito de sus funciones será el que se fije
por acuerdo del Consejo, con excepción de las no dele-
gables reguladas en el artículo 62.

Asimismo, el Consejo podrá encomendar al Presiden-
te funciones de las atribuidas al Director general sin per-
juicio de los apoderamientos que el Presidente pueda
conferir.

3. Los acuerdos del Consejo por los que se esta-
blezca o revoque la Presidencia ejecutiva y se fijen sus
funciones de su titular, así como los que las modifiquen:

Requerirán para su validez el voto favorable de, al
menos, dos tercios de los miembros del Consejo.

Deberán ser ratificados por la Asamblea general, que
deberá celebrar sesión al efecto, dentro de los treinta
días siguientes.

Deberán ser comunicados a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en los quince días siguientes a la
adopción del acuerdo por el Consejo. En igual plazo,
desde la celebración de la Asamblea, se comunicará el
acuerdo de ratificación.

Deberán ser inscritos en el Registro Mercantil.

Artículo 61. Funcionamiento.

1. El Consejo de Administración se reunirá cuantas
veces sea necesario para la buena marcha de la entidad
y, como mínimo, una vez al mes.

2. El Presidente convocará reunión del Consejo de
Administración a iniciativa propia o a petición de, al
menos, una tercera parte de los miembros del Consejo.
En este último caso la petición deberá acompañarse de
orden del día en que figuren los asuntos a tratar y la
sesión deberá celebrarse en el plazo máximo de diez
días desde la presentación de la petición.

3. La válida constitución del Consejo exigirá la asis-
tencia a la sesión de la mitad más uno de sus miembros.

4. La adopción de acuerdos exigirá el voto favorable
de la mitad más uno de los asistentes excepto en los
supuestos en que expresamente la Ley o los Estatutos
exijan mayorías cualificadas.

5. Los contratos con el personal de la entidad que
contengan cualquier tipo de cláusula que suponga direc-
ta o indirectamente la predeterminación de una indem-
nización por rescisión de los mismos, distinta a la prevista
en el Estatuto de los Trabajadores, deberán ser apro-
bados por el Consejo de Administración por unanimidad,
siendo esta competencia no delegable.

6. El Director general de la entidad asistirá, salvo
cuando sea preciso adoptar decisiones que le afecten,
a las reuniones del Consejo con voz y sin voto. Podrán,
así mismo, asistir sin derecho a voto terceras personas
convocadas al efecto.

Artículo 62. Delegación de funciones.

1. El Consejo de Administración podrá actuar en
pleno o delegar funciones en una o más Comisiones,
en el Presidente o en el Director general.

No podrán ser objeto de delegación la rendición de
cuentas, la elevación de propuestas a la Asamblea gene-
ral, las facultades delegadas por ésta en el Consejo de
Administración, salvo que expresamente se autorice la
subdelegación, y aquellas otras declaradas como no dele-
gables por la presente Ley.

2. Los Acuerdos permanentes de delegación y sus
modificaciones deberán ser adoptados por mayoría de
los miembros del Consejo, expresar con precisión y cla-
ridad su contenido y alcance y ser comunicados a la
Consejería de Economía y Hacienda en los quince días
siguientes a la adopción del Acuerdo.

3. La Comisión Ejecutiva y las demás Comisiones
Delegadas creadas por el Consejo de Administración

estarán compuestas, al menos, por un representante de
cada uno de los grupos que componen el Consejo. Su
constitución, organización, funcionamiento y funciones
se regularán en las normas de desarrollo de la presente
Ley.

CAPÍTULO IV

Comisión de Control

Artículo 63. Naturaleza.

La Comisión de Control tiene por objeto velar por
que la gestión del Consejo de Administración se cumpla
con la máxima eficacia y precisión dentro de las direc-
trices generales de actuación aprobadas por la Asamblea
general y de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 64. Composición y nombramiento.

1. La Comisión de Control se compondrá de siete
miembros.

2. La participación de los grupos de representación
en la Comisión de Control será fijada por los Estatutos
de cada Caja de Ahorros, conforme a los porcentajes
de participación previstos en el artículo 44 de la presente
Ley, ajustando las fracciones que resulten de la reducción
numérica en la forma que reglamentariamente se deter-
mine, de modo que exista un representante de cada
uno de los grupos integrantes de la Asamblea General
y que ningún grupo tenga más de dos representantes.

Los miembros de la Comisión de Control no podrán
ostentar simultáneamente más de una representación.

3. Los miembros de la Comisión de Control serán
elegidos por la Asamblea General entre los Consejeros
generales de cada grupo que no tengan la condición
de miembros del Consejo de Administración, a propuesta
de los Consejeros generales del grupo respectivo, y de
acuerdo con el procedimiento previsto para los miem-
bros del Consejo de Administración.

4. La Consejería de Economía y Hacienda podrá,
además, nombrar un representante en la Comisión de
Control que asistirá a las reuniones con voz y sin voto.
Dicho representante deberá reunir los requisitos de ele-
gibilidad exigidos para los miembros de los órganos de
gobierno en la presente Ley, con excepción de los esta-
blecidos en la letra c) del artículo 31. Asimismo les serán
aplicables las incompatibilidades y limitaciones estable-
cidas para éstos.

5. La Comisión de Control nombrará de entre sus
miembros un Presidente, un Vicepresidente y un Secre-
tario.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, o cual-
quier otra causa legal del Presidente o del Secretario,
serán sustituidos el Presidente por el Vicepresidente y,
en ausencia de este, por el Vocal de mayor edad, y el
Secretario por el vocal de menor edad.

Artículo 65. Funciones.

1. Serán funciones de la Comisión de Control:
a) Efectuar el seguimiento y análisis de la gestión

económica y financiera de la entidad, elevando a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, al Banco de España
y a la Asamblea general, información semestral sobre
la misma.

b) Analizar los informes de control interno y externo
y las recomendaciones que se formulen en los mismos.

c) Revisar las cuentas anuales de cada ejercicio y
formular las observaciones que considere adecuadas.

d) Elevar a la Asamblea general información relativa
a su actuación.



26672 Lunes 23 julio 2001 BOE núm. 175

e) Requerir al Presidente del Consejo de Adminis-
tración la convocatoria de la Asamblea General con
carácter extraordinario cuando se dé el supuesto previsto
en el apartado i) de este artículo.

f) Vigilar el proceso de elección, designación, revo-
cación, reelección y cobertura de vacantes de los miem-
bros de los órganos de gobierno de la entidad, de lo
que habrá de informar a la Consejería de Economía y
Hacienda.

g) Efectuar el control y seguimiento efectivo de los
requisitos que deben reunir los miembros de los órganos
de gobierno, interpretando las normas estatutarias y
reglamentarias relativas a estos aspectos, resolviendo
las reclamaciones e impugnaciones que se presenten
y adoptando las decisiones oportunas.

h) Informar a la Asamblea general sobre los pre-
supuestos y dotación de la obra social, así como vigilar
el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos.

i) Proponer a la Consejería de Economía y Hacienda
y al organismo estatal competente, que resolverán den-
tro de sus respectivas competencias y sin perjuicio de
las acciones que procedan, poniéndolo previamente en
conocimiento del Consejo de Administración, la suspen-
sión de los acuerdos de éste y de los adoptados por
quienes ejerzan funciones delegadas del mismo, en el
supuesto de que vulneren las disposiciones vigentes o
afecten injusta y gravemente a la situación patrimonial,
a los resultados o al crédito de la Caja de Ahorros o
a sus Impositores o clientes.

j) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas
a petición de la Asamblea general, de la Consejería de
Economía y Hacienda o del órgano estatal competente.

k) Informar al órgano estatal competente y a la Con-
sejería de Economía y Hacienda en los casos de nom-
bramiento y cese del Director general y, en su caso,
del Presidente ejecutivo.

l) Aquéllas que le vengan atribuidas legal o esta-
tutariamente.

2. La Comisión de Control, en el ejercicio de sus
competencias, deberá informar inmediatamente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda de las irregularidades
observadas con objeto de que se adopten las medidas
adecuadas, sin perjuicio de la obligación de comunicar
directamente al Banco de España u órgano estatal com-
petente, las cuestiones relacionadas con la competencia
de éstos.

3. La Comisión de Control elaborará los informes
que se establezcan reglamentariamente, los cuales se
remitirán a la Consejería de Economía y Hacienda.

4. Para el cumplimiento de estas funciones la Comi-
sión de Control podrá recabar del Consejo de Adminis-
tración, del Presidente y de los órganos directivos de
la entidad, cuantos antecedentes e información consi-
dere necesarios.

Artículo 66. Funcionamiento.

1. La Comisión de Control se reunirá cuantas veces
sea necesario para el correcto ejercicio de sus funciones
y, como mínimo, dentro de los quince días siguientes
a cada reunión del Consejo de Administración.

2. El Presidente convocará reunión de la Comisión
de Control a iniciativa propia, a petición de al menos
un tercio de sus miembros, o del representante de la
Consejería.

3. La válida constitución de la Comisión exigirá la
asistencia a la sesión de la mayoría de sus miembros.

4. Con carácter general, los acuerdos de la Comisión
de Control se adoptarán por mayoría de los asistentes
con derecho a voto, salvo en el supuesto previsto en

el artículo 65.1.i) de la presente Ley, en que se requerirá
mayoría absoluta de sus miembros.

5. El Presidente y el Director general de la entidad
podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Control
siempre que ésta lo requiera. Podrán asimismo, asistir,
terceras personas convocadas al efecto.

CAPÍTULO V

Personal de dirección

SECCIÓN 1.a DIRECTOR GENERAL O ASIMILADO

Artículo 67. Naturaleza y funciones.

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende
por Director general o asimilado aquellas personas que
desarrollen en la entidad funciones de alta dirección,
bajo la dependencia directa del Consejo de Adminis-
tración o de órganos que tengan funciones delegadas
por el mismo o del Presidente ejecutivo.

2. El Director general o asimilado ejecutará los
acuerdos del Consejo de Administración, coordinará las
relaciones entre los órganos de gobierno y los servicios
de la Caja de Ahorros, ostentará la jefatura superior del
personal y ejercerá las funciones que los Estatutos de
cada entidad le atribuyan, y aquéllas que le delegue el
Consejo de Administración y, en su caso, el Presidente.

En el ejercicio de sus funciones el Director General
actuará bajo la superior autoridad del Consejo de Admi-
nistración y de su Presidente.

Artículo 68. Nombramiento.

El Director general o asimilado será designado por
el Consejo de Administración entre personas de reco-
nocida honorabilidad comercial y profesional y con capa-
cidad, preparación técnica y experiencia suficiente para
desarrollar las funciones propias de este cargo.

Esta designación requerirá el voto favorable de dos
tercios de los miembros del Consejo y la ratificación
de la Asamblea general, que deberá celebrar sesión al
efecto dentro de los treinta días siguientes al nombra-
miento por el Consejo.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorro regularán la
suplencia del Director general o asimilado en el supuesto
de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal.

Artículo 69. Incompatibilidades y limitaciones.

1. El ejercicio del cargo de Director general o asi-
milado requiere dedicación exclusiva y será, por tanto,
incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de
carácter público como privado, salvo la administración
del propio patrimonio, el de su cónyuge, ascendientes,
descendientes o personas físicas de quienes sea repre-
sentante legal y aquellas actividades que ejerza en repre-
sentación o por designación de la Caja, a las que será
aplicable lo dispuesto en el artículo 39.1 de la presente
Ley sobre límites máximos y cesión de dietas.

2. El Director general o asimilado tendrá las mismas
limitaciones que las establecidas en el artículo 33 de
esta Ley para los miembros de los órganos de gobierno.

3. El Director general o asimilado no podrá participar
como candidato en la elección de los órganos de gobier-
no de las Cajas de Ahorro durante el período de ejercicio
de su cargo y hasta transcurridos dos años desde su
cese.
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Artículo 70. Cese.

1. El Director general o asimilado cesará en su cargo
al cumplir la edad que determinen los Estatutos de cada
Caja de Ahorros, y como máximo a los sesenta y cinco
años.

2. Podrá, además, ser removido de su cargo por
las causas siguientes:

a) Por acuerdo del Consejo de Administración adop-
tado por la mayoría de sus miembros con la asistencia
de dos terceras partes de los mismos, dando traslado
a la Consejería de Economía y Hacienda para su cono-
cimiento.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por
el Banco de España o la Consejería de Economía y
Hacienda, que se pondrá en conocimiento del Consejo
de Administración y de la Comisión de Control. En el
primer caso, junto con el expediente se elevará propuesta
de resolución a la autoridad competente.

SECCIÓN 2.a OTRO PERSONAL DE DIRECCIÓN

Artículo 71. Naturaleza.

Está sujeto a lo dispuesto en la presente Sección
el personal vinculado a la Caja de Ahorros por una rela-
ción laboral especial de alta dirección que, no siendo
Director general o asimilado, ejerce poderes inherentes
a la titularidad jurídica de la empresa relativos a los inte-
reses generales de la misma con autonomía y plena res-
ponsabilidad, ya sea bajo la dependencia directa del Con-
sejo de Administración o de órganos o personas con
funciones delegadas del mismo, o del Director general
o asimilado.

Artículo 72. Nombramiento y cese.

El personal a que se refiere esta sección será desig-
nado por el Consejo de Administración a propuesta del
Director general, entre personas de reconocida hono-
rabilidad comercial y profesional y con capacidad, pre-
paración técnica y experiencia suficiente para desarrollar
las funciones propias de este cargo.

Cesarán y podrán ser removidos de su cargo, con
igual mayoría que la exigida para su nombramiento, en
los mismos supuestos que establece el artículo 70 de
la presente Ley para el Director general o asimilado.

Artículo 73. Incompatibilidades y limitaciones.

Será de aplicación a este personal lo dispuesto en
el artículo 69 de la presente Ley sobre incompatibilidades
y limitaciones del Director general o asimilado.

Artículo 74. Comunicación del organigrama.

Las Cajas de Ahorro deberán comunicar a la Con-
sejería de Economía y Hacienda el organigrama del equi-
po directivo de la entidad, especificando el ámbito de
sus funciones y los apoderamientos otorgados.

TÍTULO V

Control y supervisión de las Cajas de Ahorro

Artículo 75. Disposición general.

En el marco de la normativa básica del Estado y sin
perjuicio de las facultades que corresponden a otros

Organismos y órganos de otras Administraciones Públi-
cas, la Consejería de Economía y Hacienda ejercerá, en
el ámbito de sus competencias, las funciones de coor-
dinación y control de las actividades realizadas por las
Cajas de Ahorro.

Artículo 76. Deber de información.

1. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León facilitarán a la Consejería de Economía y
Hacienda cuanta información y documentación les sea
solicitada sobre su actividad, gestión y situación eco-
nómica.

2. Las Cajas de Ahorro que operen en Castilla y
León sin tener en el mismo su domicilio social estarán
igualmente obligadas a facilitar información en relación
con las actividades y operaciones realizadas en esta
Comunidad Autónoma.

3. La Consejería de Economía y Hacienda estable-
cerá la información periódica que las Cajas de Ahorro
deban remitir, así como la forma y plazos de dicha
remisión.

Artículo 77. Deber de secreto.

1. Tendrán carácter reservado cuantos datos, docu-
mentos e informaciones obren en poder de la Consejería
de Economía y Hacienda en virtud de cuantas funciones
le encomienden las leyes.

2. Cualquier persona que haya tenido conocimiento
de datos, documentos o informaciones de carácter reser-
vado acerca de las Cajas de Ahorro, por razón de su
cargo o empleo, está obligada a guardar secreto incluso
después de cesar en el mismo.

El incumplimiento de esta obligación determinará las
responsabilidades penales y demás previstas en las
leyes.

3. Se exceptúan de la obligación de secreto los
siguientes supuestos:

a) Cuando el interesado consienta expresamente la
difusión, publicación o comunicación de los datos.

b) La publicación de datos agregados a fines esta-
dísticos o las comunicaciones en forma sumaria o agre-
gada, de manera que las entidades individuales no pue-
dan ser identificadas ni siquiera indirectamente.

c) Las informaciones requeridas por las autoridades
judiciales competentes en un proceso penal.

d) Las informaciones que deban realizarse en virtud
de lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la Ley
General Tributaria.

e) Las informaciones que por razón de supervisión
o sanción de las entidades de crédito la Consejería tenga
que dar a conocer al Ministerio de Economía y Hacienda,
al Banco de España o a otras Comunidades Autónomas
con competencias sobre Cajas de Ahorro.

Artículo 78. Inversiones.

La Junta de Castilla y León podrá acordar, con carác-
ter general, el sometimiento a autorización previa de
determinadas inversiones de las Cajas de Ahorro, que
en todo caso, se referirán a la concesión de grandes
créditos o a la concentración de riesgos en una persona
o grupo económico.

El sometimiento a autorización previa deberá rela-
cionarse con una determinada cuantía o con el volumen
de recursos propios o totales de la Caja sin que suponga
interferencia en el desarrollo de las operaciones ordi-
narias de la actividad de la entidad.

Las Cajas de Ahorro comunicarán a la Consejería de
Economía y Hacienda las entidades participadas por ellas
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en, al menos, un 3 por 100 del capital de éstas, el por-
centaje de participación, las operaciones concedidas, el
riesgo y situación de las mismas y los datos personales
de los representantes que mantenga la Caja en dichas
entidades en cada momento.

Artículo 79. Operaciones con miembros de los órganos
de gobierno y dirección.

1. La Consejería de Economía y Hacienda regulará
el régimen aplicable a las autorizaciones a que se refiere
el artículo 33.2 de la presente Ley, pudiendo establecer
que, hasta determinado volumen de crédito, aval o garan-
tía, no sea preceptiva autorización administrativa expresa.

No será necesaria autorización para los créditos, ava-
les o garantías concedidos para la adquisición de vivien-
das para uso habitual con aportación por el titular de
garantía real suficiente.

Quedarán, asimismo, exceptuadas de autorización
tanto las operaciones con Sociedades en las que el cargo
de Presidente, Consejero o Administrador, lo desempe-
ñen las personas a que se refiere el artículo 33.2 en
representación o por designación de la Caja, sin tener
en dicha sociedad interés económico, personal o familiar
directo o a través de persona interpuesta, como la adqui-
sición de valores de la Caja, cuando correspondan a
una emisión pública en condiciones de igualdad con el
resto de adquirentes.

2. La Consejería de Economía y Hacienda controlará
el cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas
a estas operaciones, concediendo, cuando así proceda,
la oportuna autorización.

Artículo 80. Expansión.

1. La apertura de oficinas por parte de las Cajas
de Ahorro en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León se realizará de acuerdo con las normas que dicte
la Consejería de Economía y Hacienda y las restantes
que sean de aplicación.

2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León comunicarán a la Consejería de Economía
y Hacienda las variaciones, en cuanto a apertura, tras-
lado, cesiones o traspasos y cierre de oficinas.

3. Las Cajas de Ahorro que, sin estar domiciliadas
en el territorio de Castilla y León, tengan oficinas abiertas
en el mismo, comunicarán a la Consejería de Economía
y Hacienda las variaciones en cuanto a apertura, traslado,
cesiones o traspasos, y cierre de dichas oficinas.

4. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda, previo informe del Banco de España, otorgar
las autorizaciones sobre apertura de oficinas en los casos
previstos en la legislación vigente.

Artículo 81. Solvencia.

Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda,
en el ámbito de sus competencias, el control del man-
tenimiento por parte de las Cajas de Ahorro de un volu-
men suficiente de recursos propios en relación con las
inversiones realizadas y los riesgos asumidos, así como
el control del cumplimiento de las limitaciones a la acti-
vidad por razón de la solvencia.

A estos efectos, la Consejería de Economía y Hacien-
da podrá requerir cuanta información sea necesaria para
verificar tal cumplimiento por parte de las Cajas o, en
su caso, del grupo consolidable, pudiendo inspeccionar
sus libros, documentos y registros.

Del mismo modo, podrá solicitar información de las
personas físicas e inspeccionar a las entidades no finan-
cieras con las que la Caja de Ahorros mantenga una
relación de control, a efectos de determinar su incidencia

en la situación jurídica, financiera y económica de las
Cajas de Ahorro y sus grupos consolidados.

Las Cajas deberán comunicar, de forma inmediata
a la Consejería de Economía y Hacienda, cualquier incum-
plimiento del nivel mínimo de recursos propios exigidos
o la vulneración de las limitaciones por razones de sol-
vencia, debiendo adoptar, en las condiciones que regla-
mentariamente se determine, las medidas necesarias
para el cumplimiento de las normas.

Artículo 82. Protección al cliente.

La Junta de Castilla y León dictará las normas nece-
sarias para proteger los derechos de la clientela de las
Cajas de Ahorro que operen en Castilla y León, sin per-
juicio de la libertad de contratación que, en sus aspectos
sustantivos y con las limitaciones que pudieran emanar
de otras disposiciones legales, deba presidir las relacio-
nes entre las Cajas de Ahorro y su clientela.

Artículo 83. Publicidad.

La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa básica del Estado, dictará las
normas necesarias para que la publicidad de las ope-
raciones, productos y servicios financieros de las Cajas
de Ahorro que operen en el territorio de Castilla y León
incluya todos los elementos necesarios para apreciar con
la suficiente claridad sus verdaderas condiciones, regu-
lando las modalidades de control administrativo de dicha
publicidad, y pudiendo someterla al régimen de auto-
rización administrativa previa de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Artículo 84. Financiación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa bási-
ca, las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla
y León, para la ampliación de sus recursos propios
podrán obtener financiación mediante la emisión de cuo-
tas participativas, de deuda subordinada y de cualquier
otro instrumento autorizado por el Banco de España.

Dichas emisiones y sus modificaciones requerirán la
autorización previa de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Será precisa también autorización previa de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para las emisiones por
Sociedades instrumentales u otras filiales de acciones
preferentes cuando dichos recursos vayan a ser incluidos
como recursos propios del grupo consolidable.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de lo
dispuesto en la normativa básica, dictará las normas de
desarrollo para la concesión de estas autorizaciones, así
como las necesarias para garantizar la solvencia y los
fines sociales de las Cajas de Ahorro con domicilio social
en Castilla y León cuando realicen las emisiones a que
se refiere el presente artículo.

Artículo 85. Excedentes.

1. Los acuerdos de distribución de excedentes de
las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y
León deberán estar presididos por la defensa y salva-
guarda de los fondos recibidos del público y por el refor-
zamiento de sus recursos propios.

2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León deberán destinar la totalidad de sus exce-
dentes líquidos a la constitución de reservas y al man-
tenimiento y creación de obras sociales, de acuerdo con
la normativa básica del Estado.
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3. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda la autorización, en su caso, de los acuerdos
adoptados por la Asamblea General de las Cajas de
Ahorro con domicilio social en Castilla y León, relativos
a la distribución de sus excedentes.

Artículo 86. Obra social.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación bási-
ca, las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla
y León destinarán anualmente la totalidad de sus exce-
dentes líquidos que, conforme a la normativa vigente,
no hayan de integrar sus reservas o fondos de provisión
no imputables a riesgos específicos, a la dotación de
un fondo para la creación y mantenimiento de obras
sociales.

2. Las Cajas de Ahorro que operan en Castilla y
León sin tener en dicho territorio su domicilio social debe-
rán destinar a la realización de obra social en esta Comu-
nidad, como mínimo, la parte de su presupuesto anual
de obra social que sea proporcional a la participación
que suponga los recursos ajenos captados en Castilla
y León respecto a los recursos ajenos totales de la
entidad.

3. La Consejería de Economía y Hacienda realizará
una labor de orientación en materia de obra social, indi-
cando carencias y prioridades, dentro del más absoluto
respeto a la libertad de las Cajas de Ahorro para la elec-
ción de las inversiones concretas.

4. Las obras sociales que realicen las Cajas de
Ahorro con domicilio social en Castilla y León podrán
ser propias o en colaboración con otras Administracio-
nes, entidades públicas o privadas. Asimismo, podrán
colaborar en la realización de obras sociales ajenas.

5. La gestión de la obra social de las Cajas de Ahorro
con domicilio social en Castilla y León, que corresponde
al Consejo de Administración bajo las directrices de la
Asamblea General, podrá realizarse por los órganos o
servicios de la Caja o mediante una fundación constituida
por la propia Caja, con arreglo a las normas que dicte
la Junta de Castilla y León. A tal efecto la constitución
de la fundación y sus estatutos requerirán autorización
de la Consejería de Economía y Hacienda.

6. Los acuerdos de la Asamblea General relativos
al presupuesto de la obra social y liquidación de cada
ejercicio, que incluirá el de las fundaciones si las hubiere,
requerirán la autorización de la Consejería de Economía
y Hacienda en la forma que reglamentariamente se deter-
mine.

7. La Junta de Castilla y León dictará las normas
de desarrollo necesarias en materia de obra social y ejer-
cerá, a través de la Consejería de Economía y Hacienda,
el control del cumplimiento, por parte de las Cajas de
Ahorro, de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 87. Auditoría.

1. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León, deberán someter a auditoría externa las cuen-
tas anuales de cada ejercicio y remitir a la Consejería
de Economía y Hacienda una copia del informe.

2. La Consejería de Economía y Hacienda podrá
establecer el alcance y contenido de determinados infor-
mes elaborados por los auditores, que deban remitirle
las Cajas de Ahorro. Asimismo, podrá recabar de los
auditores, a través del Consejo de Administración, cuanta
información considere necesaria.

Artículo 88. Inspección.

1. En el marco de la normativa básica del Estado
y sin perjuicio de las competencias del Banco de España

o cualquier otro órgano competente, la Consejería de
Economía y Hacienda ejercerá la función de inspección
de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla
y León y de las actividades que realicen en el territorio
de esta Comunidad las Cajas que no tengan su domicilio
social en la misma.

2. Asimismo, podrá ejercer la función inspectora res-
pecto de las entidades con las que las Cajas de Ahorro
mantengan relaciones económicas, financieras o geren-
ciales cuando de las mismas quepa deducir la existencia
de una relación de control conforme a los criterios esta-
blecidos en la legislación vigente, a los efectos de deter-
minar la procedencia de la consolidación.

3. A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá
celebrar los convenios oportunos con el Banco de Espa-
ña, con el objeto de coordinar sus actuaciones.

Artículo 89. Sustitución e intervención.

1. En el marco de lo dispuesto en la legislación bási-
ca del Estado, sin perjuicio de las atribuciones que corres-
ponden al Banco de España, la Junta de Castilla y León
podrá acordar de oficio o a petición de la propia entidad,
la intervención de la misma o la sustitución de los órga-
nos de gobierno y dirección de las Cajas de Ahorro con
domicilio social en Castilla y León, cuando lo aconsejen
situaciones de grave irregularidad administrativa o eco-
nómica que pongan en peligro la efectividad de sus recur-
sos propios o su estabilidad, liquidez o solvencia.

Por motivos de urgencia podrá acordarlos la Con-
sejería de Economía y Hacienda, que someterá el acuer-
do a ratificación de la Junta de Castilla y León.

2. Será precisa la audiencia previa de la entidad,
salvo cuando sea a instancia de la entidad o el retraso
que provocaría tal trámite pudiera comprometer grave-
mente la efectividad de la medida o los intereses eco-
nómicos afectados.

3. Los acuerdos de intervención y sustitución debe-
rán ser motivados y establecer su alcance y limitaciones.

4. Los gastos causados por la intervención y sus-
titución serán a cargo de la Caja de Ahorros afectada.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 90. Competencias.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla
y León ejercerá, en el ámbito de sus competencias y
en el marco de la normativa básica del Estado, las fun-
ciones de disciplina y sanción respecto a las actividades
realizadas en su territorio por las Cajas de Ahorro.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora a que
se refiere la presente Ley es independiente de la eventual
concurrencia de delitos o faltas de naturaleza penal. No
obstante, cuando se esté tramitando un proceso penal
por los mismos hechos o por otros cuya separación de
los sancionables con arreglo a esta Ley sea racional-
mente imposible, el procedimiento quedará suspendido
respecto de los mismos hasta que recaiga pronuncia-
miento firme de autoridad judicial. Reanudado, en su
caso, el expediente, la resolución que se dicte deberá
respetar la apreciación de los hechos que contenga dicho
pronunciamiento.
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Artículo 91. Responsabilidad.

1. Las Cajas de Ahorro y quienes ostenten cargos
de administración o dirección en las mismas, que infrin-
jan lo dispuesto en la presente Ley, incurrirán en res-
ponsabilidad administrativa de acuerdo con lo estable-
cido en este título.

Podrán ser declarados responsables de las infraccio-
nes muy graves o graves cometidas por las Cajas de
Ahorro, los miembros de sus órganos colegiados de
administración, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos cole-
giados de administración no hubieren asistido por causa
justificada a las reuniones correspondientes o hubieren
votado en contra o salvado su voto en relación con las
decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las
infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente
imputables a comisiones ejecutivas, directores generales
u órganos asimilados u otras personas con funciones
ejecutivas en la entidad.

Quien ejerza en la Caja cargos de administración o
dirección será responsable de las infracciones graves
o muy graves cuando éstas sean imputables a su con-
ducta dolosa o negligente.

2. Los miembros de la Comisión de Control incurri-
rán en responsabilidad por la comisión de las infrac-
ciones establecidas en la presente Ley.

3. Incurrirán también en responsabilidad las perso-
nas que participen como compromisarios o candidatos
en los procesos electorales, en los términos establecidos
en la presente Ley.

4. Asimismo, incurrirán en responsabilidad las per-
sonas o entidades que sin estar inscritas en el Registro
de Cajas de Ahorro de la Comunidad de Castilla y León,
realicen en el territorio de la misma operaciones propias
de este tipo de entidades o utilicen denominaciones u
otros elementos identificativos, propagandísticos o publi-
citarios que puedan prestarse a confusión con la acti-
vidad de las Cajas de Ahorro inscritas.

5. La responsabilidad administrativa a que se refie-
ren los puntos anteriores será sancionable de acuerdo
con lo previsto en el presente título, sin perjuicio de
aquella otra normativa que resulte aplicable.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 92. Clasificación.

Las infracciones a que se refiere el artículo 91 de
esta Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 93. Infracciones muy graves.

1. Constituyen infracciones muy graves:

a) La realización de los actos que a continuación
se relacionan, sin autorización cuando ésta sea precep-
tiva o sin observar las condiciones básicas fijadas en
la misma:

Creación de Cajas de Ahorro.
Fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión.
Disolución y liquidación.
Modificación de Estatutos y Reglamentos.

b) La no adaptación de los Estatutos y Reglamentos
de Procedimiento Electoral en los plazos legalmente
previstos.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto
exclusivo legalmente determinado, salvo que tengan
carácter meramente ocasional o aislado.

d) La realización de actos u operaciones prohibidas
por las normas de ordenación y disciplina con rango
legal o reglamentario, o con incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en las mismas, salvo que tengan carác-
ter meramente ocasional o aislado.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora
de la Comunidad Autónoma, siempre que medie reque-
rimiento expreso y por escrito al efecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo com-
petente de la Comunidad Autónoma de cuantos datos
o documentos deban remitírsele o requieran en el ejer-
cicio de sus funciones, o la falta de veracidad en los
mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de
la solvencia de la entidad.

A estos efectos se entenderá que hay falta de remi-
sión cuando la misma no se produzca dentro del plazo
concedido al efecto por el órgano competente en el escri-
to recordatorio de la obligación o en la reiteración del
requerimiento.

g) El no sometimiento de sus cuentas anuales a audi-
toría externa o el incumplimiento del alcance y contenido
de los referidos informes de auditoría respecto de los
fijados previamente por la Consejería de Economía y
Hacienda.

h) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa a los clientes y al público en general si, por el
número de afectados o por la importancia de la infor-
mación, tal incumplimiento pueda estimarse como espe-
cialmente relevante.

i) La realización de actos fraudulentos o la utilización
de personas físicas o jurídicas interpuestas con la fina-
lidad de conseguir un resultado que, de ser obtenido
directamente, sería calificado, al menos, como infracción
grave.

j) La no convocatoria de Asamblea general extraor-
dinaria cuando sea solicitada al menos, por una tercera
parte de los Consejeros generales, o a petición de la
Comisión de Control.

k) La vulneración reiterada de las normas regula-
doras de los procesos electorales para la elección y desig-
nación de los órganos de gobierno.

l) La comisión de una infracción grave, si en los
cinco años anteriores hubiera sido impuesta sanción fir-
me por el mismo tipo de infracción.

2. Constituyen, además, infracciones muy graves de
los miembros de la Comisión de Control, ya actúe como
tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio
de las funciones que tengan legalmente encomendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos com-
petentes la suspensión de acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y los adoptados por quienes
ejerzan funciones delegadas de éste en el supuesto pre-
visto en el artículo 65 i) de la presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los cinco
años anteriores a su comisión, les hubiera sido impuesta
sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 94. Infracciones graves.

1. Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actos y operaciones sin auto-

rización cuando ésta sea preceptiva o sin observar las
condiciones básicas fijadas en la misma, cuando no cons-
tituya infracción muy grave.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de
actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente
determinado.
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c) La realización meramente ocasional o aislada de
actos u operaciones prohibidas por normas de ordena-
ción y disciplina con rango legal o reglamentario, o con
incumplimiento de éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes en
materia de límites de riesgos o de cualesquiera otras
que impongan limitaciones cuantitativas, absolutas o
relativas, al volumen de determinadas operaciones acti-
vas o pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos por la normativa correspondiente en las ope-
raciones crediticias que gocen de subvención de inte-
reses u otras ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma de cuantos datos, documentos
o comunicaciones, que con arreglo a la presente Ley,
deban remitírsele o les requieran en el ejercicio de sus
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, salvo
que ello suponga la comisión de una infracción muy
grave. A estos efectos, se entenderá que hay falta de
remisión cuando la misma no se produzca dentro del
plazo concedido al efecto por el órgano competente en
el escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa a los clientes de la entidad, o del público en
general, cuando no sea constitutiva de infracción muy
grave.

h) La realización de actos fraudulentos o la utiliza-
ción de personas físicas o jurídicas interpuestas con la
finalidad de conseguir un resultado contrario a las nor-
mas de ordenación y disciplina, siempre que no sea cali-
ficada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito penal,
la cesión del remate de bienes embargados por las Cajas
efectuada por éstas a favor de los miembros del Consejo
de Administración o de los miembros de la Comisión
de Control, bien directamente o a través de persona
física o jurídica interpuesta. Se considerará infracción
grave del Director general la cesión del remate efectuada
a favor de los empleados de la Caja, directamente o
por persona interpuesta, salvo cuando ésta haya sido
acordada por el Consejo de Administración o sus Comi-
siones Delegadas, en cuyo caso la infracción grave
correspondería a dichos órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial, direc-
tamente o por persona física o jurídica interpuesta, por
los miembros del Consejo de Administración, por los
miembros de la Comisión de Control, por el Director
general o demás personal de dirección de la Caja de
bienes embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumplimen-
tación de estados de rendición de cuentas, comunicación
de datos y demás documentos previstos por la normativa
autonómica.

l) La comisión de irregularidades en los procesos
electorales para la elección y designación de los órganos
de gobierno.

m) La utilización por la Caja de Ahorros de deno-
minaciones que puedan inducir a error al público sobre
la identidad de la propia Caja o confusión con la deno-
minación de otra entidad de crédito con domicilio social
en la Comunidad Autónoma.

n) La utilización de la denominación u otros elemen-
tos identificativos, propagandísticos o publicitarios pro-
pios de las Cajas por personas o entidades no inscritas
en el Registro de Cajas de Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en los cinco
años anteriores hubiera sido impuesta sanción firme por
el mismo tipo de infracción.

2. Constituyen infracciones graves de los miembros
de la Comisión de Control, ya actúe como tal o como
Comisión Electoral:

a) La negligencia en el ejercicio de las funciones
que legalmente tienen encomendadas, si no constituyen
infracción muy grave.

b) La falta de remisión a la Consejería de Economía
y Hacienda de los datos e informes que deban hacerle
llegar o su remisión con notorio retraso.

3. Constituyen, asimismo, infracciones graves de
quienes ostenten la condición de compromisarios y can-
didatos en procesos electorales, y de quienes ejerzan
cargos de órganos de gobierno de las Cajas, el ejercicio
de dichos cargos sin cumplir los requisitos exigidos por
la ley.

Artículo 95. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves aquellas infracciones
de preceptos de obligada observancia comprendidos en
esta Ley y disposiciones de desarrollo que no constituyan
infracción muy grave o grave, así como la falta reiterada
de asistencia a las reuniones del Consejo de Adminis-
tración, Comisiones Delegadas y Comisión de Control.

Artículo 96. Prescripción.

1. Las infracciones muy graves y las graves pres-
cribirán a los cinco años, y las leves a los dos años.

2. En ambos casos el plazo de prescripción se con-
tará desde la fecha en que la infracción hubiera sido
cometida. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de fina-
lización de la actividad o la del último acto con el que
la infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación,
con conocimiento del interesado, del procedimiento san-
cionador, volviendo a correr el plazo si el expediente
permaneciera paralizado durante seis meses por causa
no imputable a aquéllos contra quienes se dirija.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 97. Sanciones.

1. De acuerdo con la normativa básica del Estado
las infracciones a que se refieren los artículos anteriores
darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorro de
una de las siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de hasta el uno por ciento de sus recursos

propios o hasta 5.000.000 pesetas, equivalente a
30.050,60 euros, si aquel porcentaje fuera inferior a
esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la entidad con
exclusión del Registro de Cajas de Ahorro de Castilla
y León.

B) Por la comisión de infracciones graves:
a) Amonestación pública.
b) Multa por importe de hasta el medio por ciento

de sus recursos propios o hasta 2.500.000 pesetas, equi-
valente a 15.025,30 euros, si aquel porcentaje fuera
inferior a esta cifra.

C) Por la comisión de infracciones leves:
a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 1.000.000 pesetas,

equivalente a 6.010,12 euros.

2. Además de las sanciones que corresponda impo-
ner a la Caja de Ahorros se impondrá, una de las san-
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ciones que a continuación se relacionan, a quienes, ejer-
ciendo cargos de administración o dirección en la misma,
sean responsables de la infracción, conforme establece
el artículo 91.1 de la presente Ley:

A) Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa a cada responsable por importe no superior

a 10.000.000 pesetas, equivalente a 60.101,20 euros.
b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo

no superior a tres años.
c) Separación del cargo con inhabilitación para ejer-

cer cargos de administración o dirección en la misma
Caja de Ahorros por un plazo máximo de cinco años.

d) Separación del cargo con inhabilitación para ejer-
cer cargos de administración o dirección en cualquier
entidad de crédito por un plazo máximo de diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en
las letras c) y d) del apartado anterior, podrá imponerse
simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del
mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:
a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior

a 5.000.000 pesetas, equivalente a 30.050,60 euros.
d) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo

no superior a un año.

En el caso de imposición de la sanción prevista en
la letra d) del apartado B anterior, podrá imponerse simul-
táneamente la sanción prevista en su letra c).

3. Las sanciones aplicables a los miembros de la
Comisión de Control de Cajas de Ahorro que sean res-
ponsables de las infracciones muy graves o graves serán,
respectivamente las previstas en las letras b), c) y d)
del apartado A y las letras a), b) y d) del apartado B
del punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy graves
o graves podrán imponerse las sanciones de multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010,12
euros, y de hasta 500.000 pesetas, equivalente a
3.005,06 euros, respectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrán impo-
nerse la sanción de amonestación privada o la multa
por importe de hasta cincuenta mil pesetas.

4. Por la comisión de las infracciones graves a que
se refiere el artículo 94.3 de la presente Ley, a los com-
promisarios, candidatos y quienes ejerzan cargos en los
órganos de gobierno se les impondrán las sanciones
siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 2.000.000 de pesetas, equivalente a 12.020,24 euros.

b) Separación del cargo.
c) Inhabilitación para la participación en procesos

electorales durante los cinco años siguientes.

5. En el supuesto previsto en el artículo 91.4 de
la presente Ley, las personas o entidades responsables
serán sancionadas con multa de hasta 5.000.000 de
pesetas, equivalente a 30.050,60 euros.

Si requeridas para que cesen inmediatamente en la
utilización de las denominaciones o en la realización de
las actividades continuaran utilizándolas o realizándolas
serán sancionadas con multa por importe de hasta diez
millones de pesetas, que podrá ser reiterada con ocasión
de posteriores requerimientos.

Artículo 98. Criterios de graduación.

Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión
de infracciones administrativas se determinarán en base
a los siguientes criterios:

a) La naturaleza de la infracción.
b) La gravedad de los hechos.
c) Los perjuicios ocasionados o el peligro ocasio-

nado.
d) Las ganancias obtenidas, en su caso, como con-

secuencia de los actos u omisiones constitutivas de la
infracción.

e) La importancia de la Caja de Ahorros infractora,
medida en función del importe total de su balance.

f) La circunstancia de haber procedido a la subsa-
nación de la infracción por propia iniciativa.

g) La conducta anterior de la Caja de Ahorros o
de las personas individuales responsables en relación
con las normas de ordenación y disciplina que le afecten,
considerando las sanciones firmes que le hubieran sido
impuestas durante los cinco últimos años.

h) La incidencia de la infracción en la economía de
la Comunidad de Castilla y León.

i) La repercusión en el sistema financiero regional.
j) El grado de responsabilidad en los hechos que

concurran en las personas individuales.
k) El grado de representación que las personas indi-

viduales ostenten.

Artículo 99. Órganos competentes.

1. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes a que se refiere el presente título corresponde
a la Consejería de Economía y Hacienda.

2. La imposición de sanciones por infracciones graves
y leves corresponderá al Consejero de Economía y
Hacienda.

3. La imposición de sanciones por infracciones muy
graves corresponderá a la Junta de Castilla y León a
propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda.

4. En el supuesto de infracciones muy graves y gra-
ves, la propuesta de resolución deberá ser informada
preceptivamente por el Banco de España.

5. Cuando los órganos competentes de la Comu-
nidad Autónoma tengan conocimiento de hechos que
puedan ser constitutivos de infracción que deban ser
sancionados por los órganos competentes de la Admi-
nistración del Estado, dará traslado de los mismos al
Banco de España.

Artículo 100. Procedimiento.

El procedimiento para la imposición de las sanciones
a que se refiere la presente Ley será el regulado en
el Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, apro-
bado por el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, en
tanto no se desarrolle reglamentariamente un procedi-
miento específico para esta materia.

TÍTULO VII

Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León

Artículo 101. Naturaleza.

1. La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y
León, que tendrá personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el desarrollo de las actividades dirigidas
al cumplimiento de sus fines, agrupa a las Cajas de
Ahorro con domicilio social en Castilla y León.

2. La Federación de Cajas de Ahorro tendrá su domi-
cilio social en la Comunidad de Castilla y León.

3. Los Estatutos de la Federación podrán establecer
un sistema de participación en la misma para aquellas
Cajas de Ahorro que, actuando en el territorio de Castilla
y León, no tengan en él su domicilio social.
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Artículo 102. Funciones.

La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León
tendrá las siguientes funciones:

a) Unificar la representación de las Cajas ante los
poderes públicos territoriales.

b) Fomentar la captación, defensa y difusión del
ahorro, así como orientar las inversiones de acuerdo con
las normas generales sobre inversión regional.

c) Promover y coordinar la prestación de servicios
técnicos y financieros comunes.

d) Impulsar el establecimiento de sistemas informá-
ticos compatibles así como la interconexión de los mis-
mos.

e) Impulsar y coordinar la creación y sostenimiento
de obras sociales conjuntas, con los criterios estable-
cidos en el artículo 86 de la presente ley.

f) Facilitar la actuación de las Cajas asociadas fuera
del territorio de la Comunidad, ofreciendo los servicios
que éstas puedan requerir.

g) Promover la realización de acuerdos de colabo-
ración entre los miembros de la Federación y, en su
caso, entidades ajenas para la ejecución de las funciones
previstas en este artículo.

h) Cuantas otras le sean encomendadas por las
Cajas Federadas.

Artículo 103. Órganos.

La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León
estará constituida por los órganos siguientes:

a) El Consejo General.
b) La Secretaría General.

Artículo 104. Consejo General.

1. El Consejo General es el máximo órgano de
gobierno y decisión de la Federación.

2. Estará constituido por dos representantes de
cada una de las Cajas asociadas, de las que al menos
uno deberá ser miembro del Consejo de Administración
de la Caja, y dos representantes de la Consejería de
Economía y Hacienda.

3. El Consejo General podrá delegar parte de sus
funciones en una Comisión Ejecutiva, que será objeto
de regulación en los Estatutos de la Federación, y de
la que deberá formar parte, al menos, uno de los repre-
sentantes de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 105. Secretaría General.

La Secretaría General se configura como el órgano
administrativo de gestión y coordinación, teniendo un
carácter permanente.

Al frente de la misma estará un Secretario general
elegido por el Consejo General entre personas con capa-
cidad, preparación técnica y experiencia suficiente para
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 106. Funcionamiento.

Los Estatutos regularán las fórmulas de adopción de
acuerdos y su grado de vinculación para las Cajas fede-
radas.

Igualmente, establecerán los supuestos en que pueda
emitirse voto ponderado, que en ningún caso se ejercerá
para la elección de los distintos cargos, y los criterios
de tal ponderación.

Artículo 107. Estatutos.

Los Estatutos de la Federación de Cajas de Ahorro
de Castilla y León y sus modificaciones serán aprobados
por la Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera. Cajas de Ahorro funda-
das por la Iglesia Católica.

En el caso de Cajas de Ahorro cuyos Estatutos a la
entrada en vigor de la Ley 31/1985, de 2 de agosto,
recoja como entidad fundadora a la Iglesia Católica, el
nombramiento y duración del mandato de los represen-
tantes de esta entidad en los órganos de gobierno se
regirá por lo que estuviera establecido en dichos Esta-
tutos en fecha 17 de enero de 1985; debiendo existir,
en todo caso, al menos, un representante de cada uno
de los otros grupos que componen dichos órganos.

Disposición adicional segunda. Obligación de los órga-
nos de Gobierno.

Los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro adop-
tarán los acuerdos necesarios para la debida ejecución
y cumplimiento de las normas contenidas en la presente
Ley y en sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria primera. Adaptación de Estatu-
tos y Reglamentos.

En el plazo de tres meses a contar desde la fecha
que se señale en las normas de desarrollo de la presente
Ley, relativas a órganos de gobierno, las Cajas de Ahorro
con domicilio social en Castilla y León procederán a adap-
tar sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones que
contengan los citados textos legales y los elevarán a
la Junta de Castilla y León para su aprobación.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
órganos de Gobierno.

En el plazo de cuatro meses desde la aprobación
de los Estatutos y Reglamentos de procedimiento elec-
toral de las Cajas de Ahorro, éstas deberán adaptar sus
órganos de gobierno a lo dispuesto en la presente Ley
y sus normas de desarrollo, conforme a las normas espe-
cíficas de adaptación establecidas en las disposiciones
transitorias de los citados textos legales.

Disposición transitoria tercera. Normas específicas de
adaptación.

Primera:

Los grupos que, según los Estatutos de las Cajas de
Ahorro, tuviesen que renovar a sus representantes en
el mes de junio del año 2001, los renovarán en el plazo
previsto en la disposición transitoria segunda, adecuando
el número de sus representantes a la nueva composición
de los órganos de gobierno que resulte de lo dispuesto
en la presente Ley.

Segunda:

Los restantes grupos mantendrán a sus actuales
representantes y su renovación se realizará en los plazos
establecidos en la disposición transitoria séptima.

Si, a resultas de lo dispuesto en esta Ley y en los
Estatutos de las Cajas de Ahorro, correspondiese a algu-
no de estos grupos un mayor número de miembros en
la Asamblea General, éstos se incorporarán al citado
órgano de gobierno en el plazo señalado por la Dispo-
sición Transitoria Segunda del siguiente modo:
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Los nuevos representantes del grupo de empleados
se elegirán de acuerdo con los votos obtenidos por las
distintas candidaturas presentadas en el proceso elec-
toral de 1999.

Los nuevos representantes del grupo de Corporacio-
nes Municipales se designarán por las Corporaciones
a las que corresponda, según la relación de municipios
e índices a que se refiere el artículo 15 del Decreto
9/1995, de 19 de enero, obtenidos en el proceso elec-
toral de 1999, no siendo de aplicación la limitación a
que se refiere el artículo 47.3 de la presente Ley.

Los nuevos representantes de los grupos de entidad
fundadora, entidades de interés general y Cortes de Cas-
tilla y León, serán designados por dichas entidades y
comunicados a las Cajas de Ahorro.

Los nuevos miembros que correspondiese incorporar
al Consejo de Administración y la Comisión de Control
se nombrarán por la nueva Asamblea general consti-
tuida, en el plazo señalado en la disposición transitoria
segunda, conforme a las propuestas presentadas por
los nuevos grupos formados, de acuerdo con el proce-
dimiento general establecido en esta Ley.

Disposición transitoria cuarta. Régimen aplicable a los
órganos.

Será aplicable a los nuevos órganos constituidos con-
forme disponen estas disposiciones transitorias y a los
miembros que los integran lo dispuesto en el Título IV
de la presente Ley, sin perjuicio de las especialidades
que dichas normas transitorias contienen.

Disposición transitoria quinta. Duración del mandato.

El mandato de los actuales miembros de los órganos
de Gobierno, así como el de aquellos miembros que se
incorporen como consecuencia de las normas transito-
rias se incrementará o reducirá en el tiempo que, en
cada caso proceda, con el fin de adecuarlo a los plazos
de adaptación y renovación establecidos en las citadas
normas.

No obstante, los citados miembros cesarán en el ejer-
cicio de sus cargos cuando se produzca alguna de las
causas previstas en el artículo 34 de la presente Ley,
excepto la prevista en el apartado a) de su punto uno.

Disposición transitoria sexta. Cobertura de vacantes.

Las vacantes que se produzcan por el cese de los
actuales miembros de los órganos de gobierno hasta
que se realicen las renovaciones parciales a que se refiere
la disposición transitoria séptima, se cubrirán conforme
al nuevo sistema de cobertura de vacantes establecido
por la presente Ley. A tal efecto, las Asambleas generales
de las Cajas de Ahorro elaborarán para cada órgano
y grupo afectado las listas de suplentes correspondientes
a las candidaturas que hubieran obtenido representantes

en los órganos de gobierno en los respectivos procesos
electorales.

Disposición transitoria séptima. Renovaciones parcia-
les.

La primera renovación parcial de la primera agrupa-
ción a que se refiere el artículo 37 de la presente Ley
deberá quedar realizada en el mes de junio del año 2005.

La primera renovación parcial de la segunda agru-
pación a que se refiere el artículo 37 de la presente
Ley deberá quedar realizada en el mes de septiembre
del año 2003, incluyendo las Corporaciones locales que
ejerciten su representación como entidades fundadoras.

Disposición derogatoria.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley
queda derogado el Decreto Legislativo 1/1994, de 28
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Cajas de Ahorro, y las disposiciones de igual
o inferior rango en lo que se oponga a lo en ella esta-
blecido.

Disposición final primera. Autorización de la adapta-
ción de Estatutos.

Las facultades concedidas a la Asamblea general en
relación con los Estatutos y Reglamento de Procedimien-
to Electoral de la Caja, se entienden sin perjuicio de
la posterior aprobación de los mismos por la Junta de
Castilla y León, quien podrá ordenar la modificación en
todo caso de aquellos preceptos que no se ajusten a
las normas o principios de la presente disposición.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adoptar
las medidas y dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 4 de julio de 2001.

VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 132, de 9 de julio de 2001)


